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PROYECTO DE LEY 

Por el que se autoiza el ingreso de España en el Banco Asiático de Desarro- 
llo. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 19 de octubre de 1985, h a  tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
vo al proyecto dc Ley por el que se autoriza el 
ingreso de Espana en el Banco Asiático de Dc- 
sarro1 lo. 

A l  amparo del artículo 104 del Rcglanic,rffo 
del Senado, se ordena la remisión de C S ~ C  

proyecto de Ley a la Comisión de Presupues- 
tos. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el artí- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado que el 
plazo para la presentación de enmiendas ter- 
minará el próximo día 23 de octubre, miérco- 
les. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Rcglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación del texto del mencionado 
Proyecto de Ley, encontrándose la restante 

documentación a disposición dc los scriorc-s 
Scnadorcs en la Secretaria General de la Cii- 
mara. 

Palacio del Senado, 19 de octubre de 1985.- 
El Presidente dcl Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero c k l  
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AUTO- 
RIZA EL INGRESO DE ESPANA EN EL 

BANCO ASIATICO DE DESARROLLO 

España inició en 1958 su proceso de ingreso 
en las instituciones internacionales dedicadas 
a la financiación del desarrollo, al acceder co- 
mo miembro al Banco Internacional de Re- 
construcción y Fomento. Más tarde, en 1960 
ingresó como miembro fundador en la Asocia- 
ción Internacional de Fomento y en la Corpo- 
ración Financiera Internacional, instituciones 
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que integran junto con el propio Banco el lla- 
mado grupo del Banco Mundial. Ulteriormen- 
te España ingresó en 1974 en el Fondo Africa- 
no de Desarrollo, en 1976 en el Banco Intera- 
mericano de Desarrollo y ,  recientemente, en 
1984, en el Banco Africano de Desarrollo. 

Tanto razones de índole asistencia1 como 
legítimos deseos de política comercial acon- 
sejan ahora que España acceda también al 
Banco Asiático de Desarrollo -del que son ya 
miembros la gran mayoría de países euro- 
peos- lo que, además, permitirá completar 
la presencia de España en la práctica totali- 
dad de instituciones internacionales dedica- 
das a la financiación del desarrollo. 

La presente Ley tiene por finalidad autori- 
zar el ingreso de España en la referida institu- 
ción, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 94 de la Constitución Espanola relati- 
vo a los Tratados Internacionales. 

Artículo primero 

Se autoriza al Gobierno a adoptar las medi- 
das necesarias para que España se adhiera al 
Convenio Constitutivo del Banco Asiático de 
Desarrollo (en adelante «el Banco))), cuyo ar- 
ticulado figura como ApCndice 1 a la presente 
Ley, 

Artículo segundo 

Se autoriza la suscripción por España de 
6.020 nuevas acciones del Banco, de un valor 
nominal cada una de 1O.OOO dólares de los 
Estados Unidos del peso y ley vigentes el 31 
de enero de 1966, equivalentes a 10.000 uni- 
dades de Derechos Especiales de Giro (DEG) a 
los efectos de la presente Ley. De las mencio- 
nadas acciones 723 serán pagaderas, siendo 
las restantes 5.297 exigibles en los términos 
prevenidos en el artículo 6 párrafo 5 del Con- 
venio Constitutivo del Banco. 

Las acciones pagaderas se desembolsarán 
en cuatro cuotas anuales iguales. El 43,46 por 
ciento de cada cuota se hará efectivo en La 
moneda que el Banco designe. 

El pago del 5634 por ciento restante, que se 
efectuará en pesetas convertibles, podrá reali- 

zarse mediante la emisión de pagarés a la vis- 
ta no negociables y sin interés. 

Artículo tercero 

Se autoriza la realización por España de 
una contribución al Fondo Asiático de Desa- 
rrollo - c u y o  Reglamento se publica como 
Apéndice 2- por un importe de cuatro mil 
trescientos treinta y cinco millones de pesetas 
(4.3 3 5 .O00 .OOO) . 

Dicha contribución se efectuará en dos cuo- 
tas anuales iguales. El Banco de España po- 
drá emitir pagarés a la vista no negociables y 
sin interés en sustitución del pago inmediato 
de cada cuota. 

Artículo cuarto 

Sc autoriza la realización por Espana de 
una contribución al Fondo Especial de Asis- 
tencia Técnica - c u y o  Reglamento se publica 
como Apéndice 3- por un importe de vein- 
t iún millones setecientas mil pesetas 
(2 1.700.000). 

Articulo quinto 

De conformidad con el articulo 38 párrafo 2 
del Convenio Constitutivo del Banco Asiático 
de Desarrollo se designa al Banco de Espana 
como depositario de los haberes en pesetas 
que se constituyan a favor de aquel, así como 
de los títulos representativos de las suscrip- 
ciones que se efectúen. 

Artículo sexto 

Se autoriza al Banco de España a aplicar 
con carácter libremente convertible las pese- 
tas necesarias para efectuar los pagos a que se 
refiere la presente Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Se faculta a los Ministerios de Asuntos Ex- 
teriores y de Economía y Hacienda para 

- 2 -  
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adoptar cuantas medidas sean precisas para 
la ejecución de lo que dispone la presente 
Ley. 

Segunda 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado a). 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
BANCO ASIATICO DE DESARROLLO 

LAS PARTES CONTRATANTES 

CONSIDERANDO la importancia de una coo- 
peración económica más estrecha como me- 
dio para conseguir la utilización más eficiente 
de los recursos y para acelerar el desarrollo 
económico de Asia y Extremo Oriente; 

COMPRENDIENDO la importancia que ticnc 
el poner a disposición de la región una finan- 
ciación adicional para el desarrollo mediante 
la movilización de tales fondos y de otros re- 
cursos, tanto del interior de la región como de 
fuera de ella, y tratando de crear y de fomen- 
tar unas condiciones que conduzcan a un 
mayor ahorro doméstico y a una mayor entra- 
da de fondos para el desarrollo en la región; 

CONVENCIDOS de que el establecimiento de 
una institución financiera de carácter básica- 
mente asiático serviría a tales fines; 

HAN CONVENIDO e n  establecer por el pre- 
sente Acuerdo el Banco Asiáticq de Desarrollo 
(al que en lo sucesivo se denominará en este 
documento el «Banco», el cual operará con 
arreglo a los siguientes: 

ARTICULOS DEL ACUERDO 

Capítulo 1 

FINALIDAD, FUNCIONES Y MIEMBROS 

Artículo 1 

FINALIDAD 

La finalidad del Banco será fomentar el de- 

sarrollo y la cooperación económicos en la re- 
gión de Asia y Extremo Oriente (a la que en 
adelante se denominará en este documento la 
((región))) y contribuir a acelerar el proceso de 
desarrollo económico de los países miembros 
de la región en vías de desarrollo, tanto colec- 
tiva como individualmente. En cualquier par- 
te de este Acuerdo en que se utilicen, las ex- 
presiones «región de Asia y el Extremo Orien- 
te» y «región» comprenderán los territorios 
de Asia y Extremo Oriente incluidos en los 
TCrminos de Referencia de la Comisión Eco- 
nómica de las Naciones Unidas para Asia y 
Extremo Orientc. 

Artículo 2 

FUNCIONES 

Para el cumplimiento de sus fines, el Banco 
ejercerá las siguientes funciones: 

i )  fomentar la inversibn en la región dc ca- 
pital público y privado para fines de desarro- 
llo; 

i i )  utilizar los recursos a su disposición 
para financiar el desarrolo de los países 
miembros de la región en vías de desarrollo, 
dando preccdencia a aquellos proyectos y 
programas regionales, sub-regionales y nacio- 
nalcs que contribuyan en forma más eficaz al 
armonioso crecimiento económico dc la re- 
gión como conjunto, y dedicando una consi- 
deración especial a las necesidades de aquc- 
110s países miembros de la región quc bcan 
más pequeños o menos desarrollados; 

atender a las solicitudes de los miem- 
bros de la región que pidan asistencia para la 
coordinación de sus líneas de conducta y pla- 
nes de desarrollo, con vistas a conseguir la 
mejor utilización de sus recursos, hacer sus 
economías más complementarias y fomentar 
la expansión ordenada de su comercio exte- 
rior, en particular el comercio intrarregional; 

proveer asistencia técnica para la pre- 
paración, la financiación y la ejecución de 
proyectos y programas de desarrollo, in- 
cluyendo la formulación de propuestas de 
proyectos específicos; 

v) cooperar, en la forma que el Banco con- 

i i i )  

iv)  
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sidere apropiada dentro de los tCrminos del 
Acuerdo, con las Naciones Unidas, sus órga- 
nos y corporaciones asociados, incluyendo en 
particular a la Comisión Económica para Asia 
y Extremo Oriente, y con organizaciones pú- 
blicas internacionales y otras instituciones in- 
ternacionales, así como entidades nacionales, 
sean públicas o privadas, que se ocupen en la 
inversión de fondos de desarrollo en la región, 
e interesar a tales instituciones y entidades en 
nuevas oportunidades para la inversión y la 
asistencia, y 

emprender aquellas otras actividades v 
proveer aquellos otros servicios que pueden 
favorecer su propósito. 

vi)  

Artículo 3 

MIEMBROS 

1 .  La condición de miembros del Banco 
estará abierta para: i )  miembros y tnicnibros 
asociados de la Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para Asia y Extremo Oricn- 
tc, y i i )  otros países regionales y países dcsa- 
rrollados no regionales que sean miembros de 
las Naciones Unidas o de cualquiera de sus 
organismos especializados. 

Aquellos paises que, reuniendo las con- 
diciones de este artículo, n o  adquieran la con- 
dición de miembros con arreglo al artículo 64 
del presente Acuerdo, pueden ser admitidos 
como miembros del Banco, en los tbrminos y 
Condiciones que &te pueda dctcrminar, con el 
voto afirmativo de dos tercios dd número to- 
tal de Gobernadores, que represente no mc- 
nos de los tres cuartos de la fuerza total de 
voto de los miembros. 

En el caso de aquellos miembros aso- 
ciados de la Comisión Económica de las Na- 
ciones Unidas para Asia y Extremo Oriente 
que no sean responsables de la conducción de 
sus relaciones internacionales, la solicitud de 
admisión como miembros del Banco será pre- 
sentada por el miembro del Banco que sea 
responsable de las relaciones internacionales 
del solicitante, y acompañada de un docu- 
mento en que dicho miembro se comprometa 
a responsabilizarse, hasta que el propio solici- 
tante asuma tal responsabilidad, de todas las 

2. 

3 .  

obligaciones en que éste pueda incurrir por 
razón de su admisión a la condición de miem- 
bro del Banco y del disfrute de los beneficios 
de dicha condición. La palabra «país)), tal co- 
mo se usa en este Acuerdo, incluirá a un tcrri- 
torio que sea miembro asociado de la Comi- 
sión Económica de las Naciones Unidas para 
Asia y Extremo Oriente. 

Capítulo 11 

CAPITAL 

Artículo 4 

CAPITAL AUTORIZADO 

1 .  El capital autorizado del Banco será 
mil millones de dólares ($ i.000.000.000) en 
tcrminos de dólares de los Estados Unidos, 
del peso y la ley vigentes en 31 de enero de 
1966. Siempre quc en este Acuerdo se haga 
referencia al dólar, se entenderá que es un 
dólar de los Estados Unidos del valor arriba 
expresado. El capital autorizado se dividirá 
en cien mil ( iOO.000)  acciones con un valor a 
la par de diez mil dólares ($ 10.000) cada una, 
las cuales estarán disponibles para su suscrip- 
ción únicamente por parte de los miembros, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de 
este Acuerdo. 

El capital autorizado se dividirá eii ac- 
ciones pagaderas y acciones exigibles. U n  vo- 
lumen de acciones cuyo valor total a la par 
sea quinientos millones de dólares ($  
500.000.000) serán acciones pagaderas y un 
volumen de acciones cuyo valor total a la par 
sea quinientos millones de dólares ($  
500.000.000) serán acciones exigibles. 

El capital autorizado de acciones del 
Banco podrá ser aumentado por la Junta de 
Gobernadores, en el momento y en los térmi- 
nos y condiciones que consideren aconseja- 
bles, mediante el voto de dos tercios del nú- 
mero total de Gobernadores, que represente 
no menos de tres cuartos de la fuerza total dc 
voto de los miembros. 

2 .  

3 .  
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Artículo 5 

SUSCRIPCION DE ACCIONES 

1 .  Cada miembro suscribirá acciones del 
capital emitido por el Banco. Cada suscripción 
al capital autorizado original será en acciones 
pagaderas y acciones exigibles, en partes 
iguales. El número inicial de acciones que 
hayan de suscribir los países que se hagan 
miembros con arreglo al artículo 64 de este 
Acuerdo, será cl expresado en cl Apkndicc A 
de este documento. El número inicial de ac- 
ciones que hayan de suscribir los países que 
sean admitidos como miembros con arreglo 
al párrafo 2 del artículo 3 de este Acuerdo 
será determinado por la Junta de Gobcrnado- 
res, con la condición, sin embargo, de que no 
se autorizará suscripción alguna de este tipo 
cuyo efecto sea reducir el porcentaje del capi- 
tal en poder de los miembros regionales a nic- 
nos del sesenta (60) por ciento dcl capital to- 
tal suscrito. 

La Junta de Gobernadores revisarj, a 
intervalos no inferiores a cinco (5) anos, el 
capital del Banco. En caso dc aumento del 
capital autorizado, cada micmbro tendrá una 
oportunidad razonable para suscribir, en  los 
tkrminos y condiciones que la Junta de Go- 
bernadores determine, una proporción del au- 
mento del capital equivalente a la proporción 
que su capital suscrito hasta entonces rcprc- 
sentase en el  capital total suscrito inmcdiata- 
mente antes de dicho aumento, con la condi- 
cibn, sin embargo, de que la disposición pre- 
cedente n o  será aplicable en relación con 
cualquier aumento, o parte de u n  aumento, 
del capital autorizado que  este destinado úni- 
camente a ejecutar decisiones de la Junta de 
Gobernadores adoptadas con arreglo a los pá- 
rrafos i y 3 de este artículo. Ningún miembro 
estará obligado a suscribir parte alguna de un 
aumento del capital. 

La Junta de Gobernadores puede, a pe- 
tición de un miembro, aumentar la suscrip- 
ción de éste en los términos y condiciones que 
la Junta determine, con la condición, sin em- 
bargo, de que no se autorizará ningún aumen- 
to de este tipo en la suscripción de cualquier 
miembro si ello fuese a tener como efecto la 
reducción del porcentaje del capital de accio- 

2 .  

3. 

nes en poder de los miembros regionales a 
menos del sesenta (60) por ciento del capital 
total suscrito. La Junta de Gobernadores 
prestará una consideración especial a la pcti- 
ción de cualquier miembro regional que tcn- 
ga menos de seis ( 6 )  por ciento del capital 
suscrito para aumentar su parte proporcional 
del mismo. 

Las acciones de capital suscritas inicial- 
mente por los miembros se emitirán a la par. 
Las demás acciones se emitirán a la par, a 
menos que la Junta de Gobernadores, me- 
diante un voto por mayoría del número total 
de &tos que represente una mayoría de la 
fuerza total de voto de los miembros, decida 
e n  circunstancias especiales emitirlas en  
otras condicione?. 

Las acciones de capital no se pignora- 
rán ni se gravarán en ninguna forma, sea cual 
sea, y no serán transferibles, salvo al Banco, 
con arreglo al Capítulo VI1 de este Acuerdo. 

La responsabilidad de los miembros so- 
bre las acciones estará limitada a la .parte no 
pagada de su precio de emisión. 

7. Ningún miembro tendrá rcsporisabili- 
dad alguna, por razón de su condición de tal, 
en las obligaciones del Banco. 

4. 

5. 

6. 

Artículo 6 

PAGO DE LAS SUSCRIPCIONES 

1 .  Cada signatario de este Acuerdo que ad- 
quiera la condición de miembro con arreglo 
al artículo 64, abonará la cantidad inicial- 
mente suscrita por kl en el capital pagadero 
del Banco en cinco ( 5 )  plazos, del veinte (20) 
por ciento de dicha cantidad cada uno. El pri- 
mer plazo será pagado por cada miembro an- 
tes de transcurridos treinta (30) días desde la 
entrada en vigor de este Acuerdo o en fecha 
no posterior a la del depósito en su nombre 
del instrumento de ratificación o aceptación 
con arreglo al párrafo 1 del artículo 64, to- 
mando de ambas fechas la más tardía. El se- 
gundo pla'zo vencerá un (1)  ano despues de la 
entrada en vigor de este Acuerdo. Los tres (3) 
plazos restantes vencerán cada uno en forma 
sucesiva un ( 1 )  año despuks de la fecha de 
vencimiento del plazo anterior. 
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2. De cada plazo para el pago de las sus- 
cripciones iniciales del capital pagadero ori- 
ginal: 

a)  

b) 

el cincuenta (50) por ciento se pagará 

el cincuenta (50) por ciento en la mone- 
en oro o en moneda coiivertible, y 

da del miembro. 

3 .  El Banco aceptará de cualquier miem- 
bro pagarés u otras obligaciones expedidas 
por el Gobierno de éste o por el depositario 
designado por dicho miembro, en lugar de la 
cantidad que se ha de pagar en la moneda del 
miembro en virtud del párraío 2 b) de este 
artículo, a condición de que el Banco no necc- 
site dicha cantidad para la conducción de sus 
operaciones. Tales pagar& u obligaciones no 
serán negociables, no devengarán intereses y 
serán pagaderos al Banco a la par cuando lo 
demande. Sin perjuicio de lo que dispone el 
párrafo 2 i i )  del artículo 24, las demandas de 
pago de tales pagar& u obligaciones en mone- 
das convertibles serán, a lo largo de períodos 
de tiempo razonables, uniformes en porccn- 
taje sobre todos estos pagar& u obligaciones. 

Cada pago de un miembro en su propia 
moneda en virtud del párrafo 2 b) de este artí- 
culo será por el importe que el Banco, tras las 
consultas con el Fondo Monetario Internacio- 
nal que considere necesarias, y utilizando la 
paridad oficial establecida por dicho Fondo 
Monetario Internacional, si la hay, determine 
que es equivalente al valor íntegro, en ttkmi- 

-nos de dólares, de la parte de la suscripción 
que se este pagando. El pago inicial se hará 
por el importe que el miembro considere 
apropiado con arreglo al presente documento, 
pero estará sujeto al ajuste, que habrá de 
efectuarse antes de transcurridos noventa (90) 
días desde la fecha de vencimiento del pago, 
que el Banco determine que es necesario para 
constituir el equivalente íntcgro en  dólares de 
dicho pago. 

El pago de la cantidad suscrita del capi- 
tal exigible del Banco estará sujeto a requeri- 
miento únicamente cuando y en la forma en 
que el Banco lo necesite para hacer frente a 
las obligaciones en que haya incurrido en vir- 
tud de los subpárrafos ii) y iv)  del artículo 1 1  
al tomar fondos prestados para incluirlos en 

4. 

5. 

su5 recursos ordinarios de capital o al dar ga- 
rantías con cargo a tales recursos. 

En el caso del requerimiento a que se 
refiere el párrafo 5 de este artículo, el pago se 
podrá hacer, a elección del miembro, en oro, 
moneda convertible o en la moneda necesaria 
para descargar las obligaciones del Banco a 
los fines para los cuales se hace aquella. Los 
requerimientos de pago de suscripciones no 
pagadas serán uniformes en porcentaje sobre 
todas las acciones exigibles. 

El Banco determinará el lugar en que 
haya de hacerse cualquier pago en virtud de 
este artículo, disponicndose que, hasta que se 
produzca la reunión inaugural de su Junta de 
Gobernadores, el pago del primer plazo al 
que se hace referencia en el párrafo I de este 
artículo se hará al Secretario General de las 
Naciones Unidas como Depositario del Banco. 

6 .  

7. 

Artículo 7 

RECURSOS ORDINARIOS DE CAPITAL 

Tal como se usa cn este Acuerdo, la expre- 
sich «recursos ordinarios de capital,, del Ban- 
co incluirá lo siguiente: 

i )  capital autorizado del Banco, incluyen- 
do tanto las acciones pagaderas como las exi- 
gibles, suscritas en virtud del artículo 5 de 
este Acuerdo, excepto aquella parte de las 
mismas que pueda ser asignada a uno o más 
Fondos Especiales de acuerdo con el párralo 
1 ,  i), del artículo 19 de este Acuerdo; 

i i )  fondos obtenidos mediante empréstitos 
del Banco en virtud de los poderes quc le con- 
fiere el subpárrafo i)  del artículo 21 de este 
Acuerdo, respecto a los que sea aplicable la 
obligación de atender a las demandas de pago 
dispuestas en el párrafo 5 del artículo 6 de 
este Acuerdo; 

los fondos recibidos como reintegro de 
créditos o garantías dados con los recursos 
indicados en i)  e ii) de este artículo; 

iv)  réditos derivados de créditos hechos 
con los fondos antes mencionados o de fianzas 
o garantías respecto a las que sea aplicable la 
obligación de atender los requerimientos de 

i i i )  
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pago a que se refiere el párrafo 5 del artículo 
6 de este Acuerdo, y 

cualesquiera otros fondos o réditos reci- 
bidos por el Banco que no formen parte de 
sus recursos de Fondos Especiales a los que se 
hace referencia en el artículo 20 de este 
Acuerdo. 

v) 

Capítulo 111 

OPERACIONES 

Artículo 8 

USO DE LOS RECURSOS 

Los recursos y facilidades del Banco se uti- 
lizarán exclusivamente para fines y funciones 
expuestos en los artículos 1 y 2 de este Acuer- 
do, respectivamente. 

Artículo 9 

1 .  Las operaciones del Banco consistirán 
en operaciones ordinarias y operaciones espe- 
ciales. 

2 .  Operaciones ordinarias serán las finan- 
ciadas con los recursos ordinarios de capital 
del Banco. 

Operaciones especiales serán las finan- 
ciadas con los recursos de Fondos Especiales 
a los que se hace referencia en el artículo 20 
de este Acuerdo. 

3. 

Artículo 10 

SEPARACION DE LAS OPERACIONES 

1 .  Los recursos ordinarios de capital y los 
de los Fondos Especiales del Banco se man- 
tendrán, usarán, comprometerán, invertirán o 
aplicarán en cualquier otra forma, entera- 
mente separados entre sí, siempre y a todos 
los respectos. Los estados financieros del Ban- 
co presentarán por separado las operaciones 
ordinarias y las especiales. 

Los recursos ordinarios de capital del 2.  

Banco no se usarán para descargar, ni se car- 
garán contra ellos, pérdidas ni obligaciones 
derivadas de operaciones especiales ni de 
otras actividades para las que originalmente 
se emplearan o comprometieran Fondos Es- 
peciales. 

3. Aquellos gastos directamente relaciona- 
dos con operaciones ordinarias se cargarán a 
los recursos ordinarios de capital del Banco. 
Los gastos directamente relacionados con 
operaciones especiales se cargarán contra los 
recursos de Fondos Especiales. Cualesquiera 
otros gastos, se cargarán en la forma que de- 
termine el Banco. 

Artículo 1 1  

RECIPIENTES Y METODOS DE OPERACION 

Con sujeción a las condiciones estipuladas 
en este Acuerdo, el Banco puede proveer o 
facilitar financiación a cualquier miembro, o 
a cualquier organismo, agencia o división po- 
lítica de los mismos, o a cualquier entidad o 
empresa que operen en el territorio de un 
miembro, así como a organismos o entidades 
internacionales o regionales que se ocupen 
del desarrollo económico de la región. El Ban- 
co puede realizar sus operaciones en cual- 
quiera de las formas siguientes: 

i )  mediante la concesión de créditos direc- 
tos o la participación en ellos, con su capital 
desembolsado e intacto y,  con la salvedad de 
lo dispuesto en el artículo 17 de este Acuerdo, 
con sus reservas y su superávit no distribui- 
do; o con los recursos intactos de los Fondos 
Especiales; 

i i )  otorgando créditos directos, o partici- 
pando en ellos, con fondos obtenidos por el 
Banco en los mercados de capital o mediante 
préstamos, o adquiridos por él en alguna otra 
forma para incluirlos en sus recursos ordina- 
rios de capital; 

mediante la inversión de fondos men- 
cionados en i)  e i i )  de este artículo en el capi- 
tal accionario de una institución o una em- 
presa, con la condición de que no se realizará 
ninguna inversión de este tipo hasta que la 

i i i )  

- 7 -  
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Junta de Gobernadores, por un voto de la 
mayoría de ellos que represente una mayoría 
de la fuerza total de voto de los miembros, 
haya determinado que el Banco se halla en 
situación de comenzar tal tipo de opcracio- 
nes, o 

iv)  garantizando, como primero o como 
segundo obligado, en todo o en parte, crkditos 
para el desarrollo económico en los que el 
Banco participe. 

Artículo 12 

LIMITACIONES EN LAS OPERACIONES 
ORDINARIAS 

l .  El importe total pendiente de los credi- 
tos, inversiones en capital de acciones y ga- 
rantías, hechos por el Banco en sus opcracio- 
ncs ordinarias, no excederá en ningún nio- 
mento del total de su capital suscrito, sus re- 
servas y su superávit intactos incluidos en sus 
recursos de capital, con exclusión de la rescr- 
va especial que dispone el artículo 17 dc este 

Acuerdo y de otras reservas no disponibles 
para las operaciones ordinarias. 

En el caso de créditos concedidos por 
fondos procedentes de empréstitos del Banco 
respecto a los que sea aplicable la obligación 
de atender a las demandas de pago dispuesto 
en el párrafo 5 del artículo 6 de este Acuerdo, 
el importe total del principal pendiente y pa- 
gadero al Banco en una moneda determinada 
no excederá en ningún momento del importe 
total de los empréstitos tomados por el Banco 
que se hallen pendientes y pagaderos en la 
misma moneda. 

En el caso de fondos procedentes de los 
recursos ordinarios de capital del Banco e in- 
vertidos en capital accionario, el importe to- 
tal invertido no excederá del diez (10) por 
ciento del importe conjunto del capital paga- 
dero no sujeto a cargas que este efectivamen- 
te desembolsado más las reservas y superá- 
v i t s  incluidos en sus recursos ordinarios de 
capital, con exclusión de la reserva especial 
dispuesta en el artículo 17 de este Acuerdo. 

El importe de cualquier inversión en 
acciones no excederá del porcentaje del capi- 
tal de la entidad o empresa de que se trate 

2 .  

3. 

4. 

que el Consejo de Administración determine 
que es apropiado en cada caso. El Banco no  
buscará obtener con tal inversión el control 
de la entidad o empresa en cuestión, excepto 
cuando ello sea necesario para salvaguardar 
la inversión del Banco. 

Artículo 13 

PROVISION DE MONEDAS PARA 
CREDITOS DIRECTOS 

A l  hacer creditos directos o participar cn 
ellos, el Banco puede provcer financiación e11 
cualquiera de las formas siguientes: 

i )  Facilitando al prestatario aquellas mo- 
nedas, distintas de la del miembro en cuvo 
territorio haya de realizarse el proyecto de 
que sc trate (esta última moneda se dcriomi- 
nará en lo sucesivo en este documento «monc- 
da local))), que sean necesarias para hacer 
frente a los costes en divisas extranjeras de 
dicho proyecto, o 

i i )  proporcionando financiación para ha- 
cer frente a gastos locales en el provecto de 
que se trate, cuando pueda hacerlo facilitan- 
do moneda local sin vender ninguna de sus 
tenencias en oro o en nioncdas convertibles. 
En casos especiales en que, en opinión del 
Banco, el provecto produzca, o pueda proba- 
blemente producir, perdidas o tensiones indc- 
bidas en la balanza de pagos del miembro cn 
cuyo territorio vaya a rcalizarsc cl proyecto, 
la financiación concedida por el Banco paIa 
hacer frente a los gastos locales se pucdc pro- 
veer en monedas distintas de la de dicho 
miembro; en tales casos, cl importe de la f i -  
nanciación concedida por el Banco para este 
fin no excederá de una parte razonable del 
gasto local en que incurra el prestatario. 

Artículo 14 

PRINCIPIOS OPERATIVOS 

Las operaciones del Banco se conducirán 
con arreglo a los siguientes principios: 

i )  las operaciones del Banco atenderán 
principalmente a la financiación de proyectos 
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específicos, incluyendo aquellos que formen 
parte de un programa de desarrollo nacional, 
subregional o regional. Sin embargo, pueden 
incluir créditos, o garantías de créditos, con- 
cedidos a bancos nacionales de desarrollo o a 
otras entidades apropiadas, a fin de que estas 
últimas puedan financiar proyectos específi- 
cos de desarrollo cuyas necesidades indivi- 
duales de financiación no sean, en opinión del 
Banco, lo bastante grandes para justificar la 
supervisión directa de éste; 

i i )  al seleccionar los proyectos adecuados, 
el Banco se guiará siempre por las disposicio- 
nes del subpárrafo i i )  del artículo 2 de este 
Acuerdo; 

i i i )  el Banco no financiará a ninguna em- 
presa e n  cl territorio de un miembro si bstc 
presenta objeciones a tal financiación; 

antes de conceder un crédito, el solici- 
tante habrá presentado una propucsta de crC- 
dito adecuada y el Presidente del Banco ha- 
brá presentado al Consejo de Administración 
un informe escrito acerca de dicha propuesta, 
j u n t o  con sus recomendaciones, sobre la base 
dc un estudio realizado por el personal dc Ad- 
mi n is trac ión ; 

al estudiar una solicitud de préstamo o 
garantía, el Banco prestará la debida atcn- 
ción a la capacidad del prestatario para obtc- 
ncr financiación de otra fuente en condiciones 
quc el Banco estime razonables para el reccp- 
tor, tomando en cuenta todos los factores que 
sean pertinentes; 

vi)  al hacer o garantizar un crkdito, el 
Banco dará la debida consideración a las 
perspectivas que existan de que el prestatario 
y su garante, si lo hay, vayan a encontrarse en  
situación de hacer frente a sus obligaciones 
derivadas del contrato de crkdito; 

vi i )  al conceder o garantizar un crkdito, el 
tipo de interés, otros cargos y el programa de 
reembolso del principal, serán los apropiados, 
en opinión del Banco, para el crédito en cues- 
tión; 

viii) al garantizar u n  crkdito otorgado por 
otros inversores o al asegurar la venta de va- 
lores, el Banco recibirá una compensación 
adecuada por su riesgo; 

ix) el producto de cualquier crédito, inver- 
sión u otra financiación emprendida como 
operaciones ordinarias del Banco o con los 

iv)  

v )  

Fondos Especiales establecidos por éste con 
arreglo al párrafo 1 i )  del artículo 19, se utili- 
zará sólo para la obtención en los países 
miembros de bienes y servicios producidos en 
dichos países, excepto en cualquier caso en 
que el Consejo de Administración, por un voto 
de los Consejeros que represente como míni- 
mo dos tercios de la fuerza total dc voto de 
los miembros, determine permitir adquisicio- 
nes de bienes y servicios en un país no micm- 
bro, o provinientes de un país no miembro, cn 
circunstancias especiales que las hagan apro- 
piadas, como en el caso de un país n o  micm- 
bro que haya facilitado al Banco financiación 
por un importe apreciable; 

x) en el caso de un crédito directo conccdi- 
do por el Banco, Cstc permitirá al prestatario 
la retirada de sus fondos únicamente para ha- 
cer frente a los gastos relacionados con el 
proyecto a medida que se vayan realizado 
cfec t ivamcn te ; 

xi) el Banco adoptará las medidas nccesa- 
rias para asegurarse de que el producto de 
cualquier crkdito otorgado o garantizado por 
61, o en el cual participe, se utilice solamente 
a los fines para los cuales se concedió dicho 
crkdito, y con la debida atención a las consi- 
deraciones de economía y de eficacia; 

el Banco tendrá debidamente en cuen- 
ta la conveniencia de evitar que se emplee 
una cantidad desproporcionada de sus rccur- 
sos en beneficio de cualquiera de sus miem- 
bros; 

el Banco procurará mantener una di- 
versificación razonable en sus inversiones en 
capital accionario; no asumirá la responsabi- 
lidad de la gestión de ninguna entidad o em- 
presa en que tenga una inversión, excepto 
cuando ello sea necesario para salvaguardar 
sus intereses, y 

xiv) cl Banco se guiará en sus operacioncs 
por principios bancarios seguros. 

xii) 

xiii) 

Articulo 15 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LOS 
CREDITOS DIRECTOS Y GARANTIAS 

1. En el caso de créditos directos concedi- 
dos por el Banco o en los que éste participe, o 
de aquellos garantizados por él, el contrato 

- 9 -  
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establecerá, en conformidad con los princi- 
pios operativos expresados en el artículo 14 
de este Acuerdo y sin perjuicio de las demás 
disposiciones del mismo, los tkrminos y con- 
diciones del préstamo o la garantía, concedi- 
dos, incluyendo los relativos al pago del prin- 
cipal, los intereses y otros cargos, vencimien- 
tos, y fechas de pago respecto al crédito, o de 
cuotas, derechos y otros cargos respecto a la 
garantía, respectivamente. En particular, el 
contrato dispondrá que, sin perjuicio del pá- 
rrafo 3 de este artículo, todos los pagos que se 
hagan al Banco con arreglo al contrato serán 
en la misma moneda del crkdito, a menos 
que, en el caso de un crédito directo concedi- 
do o de uno garantizado como parte de opera- 
ciones especiales con fondos provistos según 
el párrafo 1 i i )  del artículo 19, cl reglamento 
del Banco disponga otra cosa. Las garantías 
dadas por el Banco contendrán tambicn una 
cláusula en virtud de la cual el Banco pueda 
poncr fin a su responsabilidad respecto a los 
intereses si, al producirse incumplimiento por 
parte del prestatario y del garante (si lo hay), 
el Banco ofrece comprar, a la par y con los 
intereses acumulados hasta una fecha indica- 
da en la oferta, las obligaciones u otras res- 
ponsabilidades garantizadas, 

Cuando el recipicnte de credito o de ga- 
rantías de los mismos no sea miembro 61 mis- 
mo, el Banco puede, cuando lo considere con- 
veniente, pedir que el miembro en cuvo terri- 
torio haya de realizarse el proyecto en cues- 
tión, o un organismo público o cualquier 
agencia de dicho miembro que sea aceptable 
para el Banco, garanticen el reembolso del 
principal y el pago de los intereses y otros 
cargos del crédito de acuerdo con los termi- 
nos del mismo. 

3. El contrato de crcdito o de garantía es- 
pecificará claramente la moneda en la que se 
harán al Banco todos los pagos derivados de 
aquél. Sin embargo, a opción del prestatario, 
tales pagos se podrán hacer siempre cn oro o 
en moneda convertible. 

2.  

Artículo 16 

COMISION Y HONORARIOS 

1 .  El Banco cargará, además de los intere- 
ses, una comisión sobre los créditos directos 

que conceda, o en los que participe, como 
parte de sus operaciones ordinarias. Esta co- 
misión, pagadera periódicamente, se compu- 
tará sobre el importe pendiente de cada crédi- 
to o participación, y será a un tipo no inferior 
al uno ( 1 )  por ciento anual, a menos que el 
Banco después de los primeros cinco (5) anos 
de sus operaciones, decida rebajar este tipo 
mínimo por una mayoría de dos tercios de sus 
miembros, quc represente como mínimo a los 
tres cuartos del poder total de voto de los 
miembros. 

A l  garantizar un credito como parte dc 
sus operaciones ordinarias, el Banco cargará 
una  comisión por la garantía, a un tipo deter- 
minado por el Consejo de Administración, 
que será pagadera periodicamente sobre el 
importe pendiente del crédito. 

Los demás cargos del Banco en sus opc- 
raciones ordinarias y cualesquiera comisio- 
nes, retribuciones u honorarios y otros cargos 
en sus operaciones especiales serán determi- 
nados por el Consejo de Administraci6n. 

' 

2 .  

3 .  

Articulo 17 

RESERVA ESPECIAL 

El importe de las comisiones y comisiones 
de garantía recibido por el Banco con arreglo 
al artículo 16 de este Acuerdo, será apartado 
para constituir una reserva especial quc se 
conservará para hacer frcntc a las rcsponsabi- 
lidades del Banco con arreglo al artículo 18 
de este Acuerdo. La Reserva Especial se tcn- 
drá en la forma líquida que decida el Consejo 
de Administración. 

Artículo 18 

METODOS PARA HACER FRENTE A LAS 
RESPONSABILIDADES DEL BANCO 

1 .  En los casos de incumplimiento en cré- 
dito otorgados por el Banco, en los que par)¡- 
cipe, o garantizados por él, el Banco adoptará 
la acción que considere apropiada en lo refe- 

- 10 - 
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rente a modificar los tirminos del cridito, 
con excepción de la moneda de reembolso. 

Los pagos que se realicen en descargo 
de las responsabilidades del Banco sobre los 
empréstitos o garantías con arreglo a los sub- 
párrafos i i )  y iv) del artículo 1 1 ,  cargables a 
los recursos ordinarios de capital, se carga- 
rán: 

2.  

i )  

i i )  

primero, contra la reserv,i especial dis- 
puesta en el artículo 17; 

luego, en el grado necesario y a discrc- 
ción del Banco contra las demás reservas, los 
superávits y el capital de que aqukl disponga. 

3 .  Siempre que sea necesario hacer f'rcnte 
a pagos contractuales de intcrcscs, otros car- 
gos o amortizacibn sobre emprkstitos del 
Banco en sus operaciones ordinarias, o a res- 
ponsabilidades respecto a pagos similares rc- 
lativos a crcditos garantizados por i.1, quc 
sean cargablcs a sus recursos ordinarios de 
capital, cl Banco puede deniandar el pago de 
un importe adecuado del capital cxigiblc sus- 
crito y no  desembolsado, de acuerdo con los 
párrafos 6 y 7 del articulo 6 de este Acuerdo. 

En los casos dc incumplimiento rcspcc- 
to a un  crkdito concedido con fondos prcsta- 
dos o garantizados por el Banco como parte 
de sus operaciones ordinarias, el Banco puc- 
de, si cree que el retraso o incurnplimicnto 
puede ser de larga duración, demandar e1 pa- 
go de una cantidad adicional del capital cxi- 
gible mencionado, sin que exceda en cual- 
quier año del uno  (1 )  por ciento de las sus- 
cripcioncs totales de los miembros a dicho ca- 
pital, para los siguientes fines: 

4. 

i )  para rcdirnir antes de su vencimiento, o 
descargar en otra forma, la responsabilidad 
del Banco en el total o en parte del principal 
pendiente de cualquier crtidito garantizado 
por ti1 respecto al cual el deudor estk en in- 
cumplimiento, y 

i i )  para comprar de nuevo, o descargar en 
otra forma, la responsabilidad del Banco en el 
total o en parte de un empréstito que él mis- 
mo tenga pendiente. 

5. Si, de acuerdo con los párrafos 3 y 4 de 
este artículo, se demandase el pago de todo el 

capital cxigiblc suscrito, el Banco puede, si 
ello es necesario para los fines especificados 
en el párrafo 3 de este artículo, utilizar o 
cambiar la moneda de cualquier miembro sin 
restricción, incluida cualquier restricción im- 
puesta con arreglo a los párrafos 2 i )  y i i )  del 
artículo 24. 

Articulo 19 

FONDOS ESPECIALES 

1 .  El Banco puede: 

i )  segregar, mcdiantc un voto de dos tcr- 
cios del número rota1 de Gobernadores que 
represente como mínimo tres cuartos de la 
fuerza total de voto de los miembros, u n  por- 
centaje no superior al diez (10) por ciento en 
cada caso de la parte del capital descmbolsa- 
do e intacto del Banco pagado por los micni- 
bros de acuerdo con el párrafo 2 a) del artícu- 
lo 6, y dc la parte del mismo pagada de acucr- 
do con el párrafo 2 b) del artículo 6, y cstablc- 
cer con ello uno o más Fondos Especiales, v 

i i )  aceptar la administración de Fondos 
Especiales destinados a servir a los fines del 
Banco y que encajan en las lunciones del mis- 
mo. 

2 .  Los Fondos Especiales establecidos por 
cl Banco con arreglo al párrafo 1 ,  i )  de este 
artículo se podrán usar para garantizar o con- 
ceder créditos de alta prioridad desde el pun- 
to de vista del desarrollo, con vencimientos 
más largos, comienzos del reembolso más di- 
feridos y tipos de interés más bajos que los 
establecidos por el Banco para sus operacio- 
nes ordinarias. Estos fondos se podrán usar 
tambiin en los ttirminos v condiciones distin- 
tos, coherentes con las disposiciones aplica- 
bles del presente Acuerdo y con el carácter 
rotatorio de tales fondos, que el Banco puede 
fijar al establecerlos. 

Los Fondos Especiales aceptados por el 
Banco con arreglo al párrafo 1 ,  i i )  de este artí- 
culo, se podrán usar en cualquier forma y con 
cualesquiera términos y condiciones que sean 
coherentes con los fines del Banco y con el 
acuerdo relativo a tales Fondos. 

3. 

- 1 1  - 
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4. El Banco adoptará los reglamentos es- 
peciales que puedan ser necesarios para el es- 
tablecimiento, la administración y el uso dc 
cada Fondo Especial. Tales reglamentos serán 

' coherentes con las disposiciones de este 
Acuerdo, exceptuando aquellas que expresa- 
mente sean aplicables sólo a las operaciones 
ordinarias del Banco. 

Artículo 20 

RECURSOS DE FONDOS ESPECIALES 

Tal como se utiliza en este Acuerdo, la ex- 
presión «recursos de Fondos Especiales)) sc 
referirá a los recursos de cualesquiera Fondos 
Especiales, e incluirá: 

a )  recursos transferidos del capital dcsem- 
bolsado a un Fondo Espccial o los aportados 
en alguna otra forma a cualquier Fondo Espe- 
cial; 

b) fondos aceptados por el Banco para su 
inclusión en cualquier Fondo Especial; 

c) fondos reembolsados en relación con 
créditos o garantías financiados con recursos 
de cualquier Fondo Especial, los cuales, con 
arreglo a los reglamentos del Banco por los 
que se rija dicho Fondo, sean recibidos por el; 

renta derivada de operaciones del Ban- 
co en las que se usen o comprometan cuales- 
quiera de los antes mencionados recursos u 
fondos si, según los reglamentos del Banco 
por los que sc rija el Fondo Especial de que se 

,trate, esas rentas se acumulan a dicho Fondu 
Especial, y 

e )  Cualesquiera otros recursos puestos a 
disposición de cualquier Fondo Especial. 

d) 

Capítulo IV 

EMPRESTITOS Y OTRAS FACULTADES VA- 
RIAS 

Artículo 21 

PODERES O FACULTADES GENERALES 

Además de las ya expresadas en otros pun- 
tos de este Acuerdo, el Banco tendrá la facul- 
tad de: 

i)  tomar empréstitos de fondos en los paí- 
ses miembros o en otras partes y ,  a este res- 
pecto, proveer para los mismos la garantía 
subsidiaria o de otro tipo que el Banco deter- 
mine, siempre a condición de que: 

a) antes de hacer una venta de sus obliga- 
ciones en el territorio de un país, el Banco 
haya obtenido su aprobación; 

b) cuando las obligaciones del Banco 
hayan de estar denominadas en la moneda de 
un miembro, el Banco haya obtenido su apro- 
bación; 

c) el Banco haya obtenido la aprobación 
de los países a los que se hace referencia en 
los subpárrafos a) y b) de este párrafo para 
que el producto pueda ser cambiado por la 
moneda de cualquier miembro sin restric- 
ción, y 

d) antes de decidir la venta de sus obliga- 
ciones a un país determinado, el Banco hava 
considerado el importe de los cmprkstitos 
previos en aquel pais, si los ha habido, el im- 
porte de los empr6stitos previos cn otros paí- 
ses y la posible disponibilidad de fondos en 
dichos otros países, y haya tomado debida- 
mente en cuenta el principio gcncral dc que 
sus emprkstitos deben diversificarsc cn el mi-  
ximo grado posible en cuanto a los países en 
que se tomen. 

i i )  comprar y vender valores vendidos o 
garantizados por el Banco, o en los que haya 
invertido, siempre a condición de que haya 
obtenido la aprobación de cualquier país en 
cuyo territorio vayan a ser comprados o ven- 
didos; 

i i i )  garantizar valores en los que haya in- 
vertido para facilitar su venta; 

iv)  asegurar o participar en el asegura- 
miento de valores emitidos por cualquier en- 
tidad o empresa para fines coherentes con los 
del Banco; 

invertir en los territorios de miembros 
fondos que no necesite en sus operaciones, en 
las obligaciones de miembros o de nacionales 
de los mismos que decida, e invertir fondos en 
poder del Banco para pensiones o fines simi- 
IareS en los territorios de los miembros, en 
valores negociables emitidos por miembros o 
nacionales de los mismos; 

v i )  facilitar asesoramiento y asistencia 

v)  



Núm. 299 

técnicos que sirvan a sus fines y entren en sus 
funciones, y cuando los gastos en que se incu- 
rra en la prestación de estos servicios no sean 
reembolsables, cargarlos a los beneficios nc- 
tos del Banco; en los primeros cinco años de 
sus operaciones, el Banco podrá usar hasta el 
dos (2) por ciento de su capital desembolsado 
para prestar tales servicios con carácter no 
reembolsable, y 

ejercitar aquellas otras facultades y 
establecer aquellos reglamentos que puedan 
ser necesarios o adecuados para favorecer su 
propósito y sus funciones, en conformidad 
con las disposiciones de este Acuerdo. 

vi¡) 

Artículo 22 

ADVERTENCIA QUE DEBE INSERTARSE 
EN LOS VALORES 

Todo valor emitido o garantizado por el 
Banco deberá llevar sobre su portada o anver- 
so una declaración bien destacada en la que 
se especifique que no se trata de una obliga- 
ción dc ningún Gobierno, a menos que lo sea, 
en cuyo caso se hará constar así. 

Capítulo V 

MONEDAS 

Artículo 23 

DETERMINACION DE LA CONVERTIBILI- 
DAD 

Siempre que, con arreglo a este Acuerdo, 
sea necesario determinar si cualquier moneda 
es convertible, tal determinación será hecha 
por el Banco despuh de consultar con el Fon- 
do Monetario Internacional. 

Artículo 24 

USO DE LAS MONEDAS 

1 .  Los miembros no podrán mantener ni 
imponer restricción alguna sobre la tenencia 

o el uso por parte del Banco o de cualquier 
recipiente del mismo, para pagos en cual- 
quier país, de lo siguiente: 

i)  oro o monedas convertibles recibidas 
por el Banco en pago de suscripciones a su 
capital de acciones, que no sea lo pagado al 
Banco por los miembros con arreglo al párra- 
fo 2 b) del artículo 6 y restringido con arreglo 
a los párrafos 2 i )  e i i )  de este artículo; 

monedas de miembros compradas con 
el oro o las monedas convertibles a que se 
hace referencia en el subpárrafo precedente; 

monedas obtenidas por el Banco me- 
diante empréstito, con arreglo al subpárrafo 
i )  del artículo 21 de este Acuerdo, para su in- 
clusión en los recursos ordinarios de capital; 

iv)  oro o monedas recibidos por el Banco 
como pago de principal, intereses, dividendos 
u otros cargos en relación con créditos o in- 
versiones realizados con recurso de cualquie- 
ra de los fondos a los que se hace referencia 
en los subpárrafos i )  a i i i )  de este párrafo, o en 
pago de cuotas u honorarios en relación con 
garantías hechas por el Banco, y 

v)  monedas, distintas de la propia del 
miembro, recibidas por &te del Banco en dis- 
tribución de los beneficios netos del mismo 
con arreglo al artículo 40 de este Acuerdo. 

i i )  

i i i )  

2 .  Los miembros no podrán mantener ni 
imponer restricción alguna sobre la tenencia 
o el uso por parte del Banco o de cualquier 
recipiente de 61, para pagos en cualquier país, 
de moneda de un miembro recibida por el 
Banco y no mencionada en el párrafo prece- 
dente, a menos que: 

i )  u n  país qiembro en vías de desarrollo, 
tras consultas con el Banco y con sujeción a 
revisión periódica por el mismo, restrinja to- 
tal o parcialmente el uso de tal moneda para 
pagos por bienes o servicios producidos en su 
territorio y destinados al uso en él, o 

i i )  cualquier otro miembro cuya suscrip- 
ción haya sido determinada en la Parte A del 
Anexo A.de este documento y cuyas exporta- 
ciones industriales no representen una pro- 
porción importante de sus exportaciones tota- 
les deposite con su instrumento de ratifica- 
ción o aceptación una declaración de que de- 
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sea que el uso de la parte de su suscripción 
pagada con arreglo al párrafo 2 b) del artículo 
6 ,  sea restringido, en todo o en parte, a pagos 
por bienes o servicios producidos en su terri- 
torio, a condición de que tales restricciones 
estkn sujetas a consulta con el Banco y a revi- 
sión periódica por parte del mismo, y que 
cualquier compra de bienes o servicios en el 
territorio de tal miembro, sujeta a la considc- 
ración usual de las ofertas competitivas, se 

cargue primero contra la parte de su susctip- 
ción pagada con arreglo al párrafo 2 b) del 
artículo 6 ,  o 

tal moneda forme parte de los recursos 
de Fondos Especiales del Banco disponibles 
con arreglo al párrafo 1 i i )  del artículo 19 y su 
uso estk sujeto a un reglamento especial. 

i i i )  

3 .  Los miembros no podrán mantener ni 
imponer restricción alguna sobre la tenencia 
o el uso por parte del Banco, para hacer pagos 
de amortización o pagos anticipados, o para 
recomprar en todo o en parte las propias obli- 
gaciones del Banco, de monedas recibidas por 
él como reintegro de crCditos directos hechos 
con recursos ordinarios de capital, con la con- 
dición, sin embargo, de que, hasta que  sc' 

haya requerido el pago de todo el capital cxi- 
gible suscrito, la tenencia o el uso mcnciona- 
dos estarán sujetos a cualesquiera limitacio- 
nes impuestas con arreglo al párrafo 2 ,  i )  de 
este Artículo, excepto en lo que respecta a las 
obligaciones pagaderas en la moneda del 
miembro de que se trate. 

El oro o las monedas en poder del Ban- 
co no serán utilzados por éstcapara comprar 
otras monedas de miembros o no miembros, 
excepto: 

4. 

i )  para hacer frente a sus obligaciones en 
el curso normal de sus negocios, o 

i i )  como consecuencia de una decisión del 
Consejo de Administración adoptada por un 
voto de los Consejeros que represente como 
mínimo a dos tercios del poder total de voto 
de los miembros. 

5 .  Nada de lo aquí contenido impedirá al 
Banco usar la moneda de cualquier miembro 
para los gastos administrativos en que el Ban- 

co haya incurrido en el territorio de dicho 
miembro. 

Articulo 25 

MANTENIMIENTO DEL VALOR DE LAS 
MONEDAS EN PODER DEL BANCO 

1. Siempre que: a) la paridad en el Fondo 
Monetario Internacional de la moneda de un 
micrnbro se haya reducido en tkrminos del 
dólar definido en el artículo 4 dc este Acuer- 
do, o que b) en opinión del Banco, tras consul- 
tar con el Fondo Monetario Internacional, el 
valor de cambio extranjero de la moneda de 
un miembro se haya depreciado en un grado 
apreciable, dicho miembro pagará al Banco 
dentro de un  tiempo razonable la cantidad 
adicional de su moneda que sea necesaria pa- 
ra mantener el valor de toda esta moneda en 
poder del Banco, exceptuando: a) la moneda 
derivada por el Banco de sus emprcstitos, v 
b), a menos que se disponga otra cosa en el 
acuerdo por el que sc establezcan dichos Fon- 
dos. de los recursos de Fondos Especiales 
aceptados por el Banco con arreglo al p i r r ah  
1,  i i )  del articulo 19. 

Siempre que: a) la paridad en el Fondo 
Monetario Internacional de la moneda de un 
miembro aumente en términos dcl ya referido 
dólar, o b) que, en opinión del Banco y tras 
consultar con el Fondo Monetario Intcrnacio- 
nal, el valor de cambio extranjero de la mone- 
da de un miembro haya aumentado en un 
grado apreciable, el Banco pagará a dicho 
miembro dentro de un tiempo razonable la 
cantidad de aquella moneda que sea nccesa- 
ria para ajustar el valor de toda la moneda en 
cuestión en poder del Banco, exceptuando: a )  
la moneda derivada por el Banco de sus em- 
prcistitos, y b) a menos que se disponga otra 
cosa cn el acuerdo por el que se establezcan 
dichos Fondos, los recursos de Fondos Espc- 
ciales aceptados por el Banco con arreglo al 
párrafo 1 ,  i i )  del artículo 19. 

El Banco podrá renunciar a lo dispues- 
to en este artículo cuando tenga lugar un 
cambio uniforme y proporcionado en las pari- 
dades de las monedas de todos sus miembros. 

2.  

3. 
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Capítulo V i  

ORGANIZACION Y GESTION 

Articulo 26 

ESTRUCTURA 

El Banco tendrá una Junta de Gobernado- 
res, un Consejo de Administración, un Prcsi- 
dcnte, uno  o más Vicepresidentes, y todos los 
dcmás funcionarios y miembros de personal 
que se consideren necesarios. 

Articulo 27 

JUNTA DE GOBERNADORES: 
CO M PO S ICI O N 

1 .  Cada miembro estará representado en 
la Junta de Gobernadores, v nombrará u n  Go- 
bernador v u n  suplente. Cada Gobernador v 
cada suplente scrvirán a satisfacción del 
miembro que les haya nombrado. Ningún su- 
plente podrá votar, excepto en auscncia de su 
titular. En su reunión anual, la Junta designa- 
rá como su Presidente a u n o  de los Gobcrna- 
dores, el cual pcrmancccrá cn el cargo hasta 
la elección del nuevo Prcsidcntc v la siguiente 
reunión anual de la Junta. 

Los Gobernadores y los suplentes scrvi- 
rán corno tales sin remuneración alguna del 
Banco, pero Cstc podrá abonarles los gastos 
razonables en que incurran para asistir a las 
reuniones. 

2.  

Artículo 28 

JUNTA DE GOBERNADORES: FACULTA- 
DES 

1 .  La Junta de Gobernadores estará inves- 
tida de todos los poderes o facultades del 
Banco. 

2. La Junta dc Gobernadores podká dele- 
gar en el Consejo de Administración cualquie- 
ra de sus facultades o todas ellas, excepto las 
de : 

i)  admitir nuevos miembros y determinar 
las condiciones de su admisión; 

i i )  aumentar o disminuir el capital autori- 

i i i )  suspender a un miembro; 
iv)  decidir apelaciones contra las interpre- 

taciones o aplicaciones de este Acuerdo dadas 
por cl Consejo de Administración; 

v)  autorizar la conclusión de acuerdos ge- 
nerales de cooperación con otras organizacio- 
nes internacionales; 

vi) elegir a los Consejeros y al Presidente 
del Banco; 

vi¡) determinar la remuneración de los 
Consejeros y de sus suplentes, y el salario y 
otras condiciones de servicio del Presidente; 

v i i i )  aprobar, después de revisar el infor- 
me del Auditor, el balance general y el estado 
de pérdidas y ganancias del Banco; 

determinar las reservas y la distribu- 
ción de los beneficios netos del Banco; 

zado del Banco; 

ix) 

x)  enmendar este Acuerdo; 
x i )  decidir la terminación de las operacio- 

nes dcl Banco y la distribución de sus activos, 
Y 

xii )  ejercer cualesquiera otros poderes o 
facultades que en este Acuerdo estén asigna- 
dos expresamente a la Junta de Gobernado- 
res. 

3 .  La Junta de Gobernadores retendrá la 
facultad plena de ejercer su autoridad en 
cualquier materia delegada al Consejo de Ad- 
ministración con arreglo al párrafo 2 dc este 
artículo. 

4. A los fines de este Acuerdo, la Junta de 
Gobernadores podrá, por voto de dos tercios 
del número total de Gobernadores, que repre- 
sente como mínimo tres cuartos dc la fuerza 
total de voto de los miembros, determinar pe- 
riódicamente qut! países o miembros del Ban- 
co han de ser considerados como países o 
miembros desarrollados o en vías de desarro- 
llo, teniendo en cuenta las consideraciones 
económicas pertinentes. 

Artículo 29 

JUNTA DE GOBERNADORES: 
' PROCEDIMIENTO 

1 .  La Junta de Gobernadores celebrará 
una reunión anual, y las que pueda disponer 
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la Junta o convocar el Conscjo de Administra- 
ción. Este convocará reuniones de la Junta de 
Gobernadores siempre que lo soliciten cinco 
(5) miembros del Banco. 

El quórum para cualquier reunión de la 
Junta de Gobernadores estará constituido por 
una mayoría de ellos, con tal que dicha mayo- 
ría represente como mínimo dos tercios del 
poder total de voto de los miembros. 

La Junta de Gobernadores podrá csta- 
blecer y reglamentar un procedimiento mc- 
diantc el cual el Consejo de Dirección pueda, 
cuando tal acción le parezca aconsejable, ob- 
tener el voto de los Gobernadores sobre una 
cuestión específica sin convocar una reunión 
de la Junta. 

La Junta de Gobernadores, y el Consejo 
de Administración en el grado cn que esti. au- 
torizado, podrán establecer los órganos su- 
bordinados que puedan ser necesarios o con- 
venientes para la conducción dc los negocios 
del Banco. 

2 .  

3 .  

4. 

Artículo 30 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: 
COMPOSICION 

1: i)  El Consejo de Administración estará 
formado por diez (10) consejeros, que no se- 
rán miembros de la Junta de Gobernadores, y 
de los cuales: 

a) siete (7) serán elegidos por los Gobcrna- 
dores  que representen a los miembros regio- 
nales; y 

tres (3) por los Gobernadores que rcprc- 
sentcn a los miembros no regionales. 

b) 

Los Consejeros serán personas de gran com- 
petencia en materias económicas y financic- 
ras, y serán elegidos con arreglo al Anexo B 
del presente Documento. 

En la segunda reunión anual de la Jun- 
ta de Gobernadores despubs de su reunión 
inaugural, dicha Junta revisará el número y 
la composición dcl Consejo de Administra- 
ción, y aumentará el número de Consejeros 
como convenga, prestando una atención espc- 
cial a la conveniencia, en las circunstancias 
que a la sazón existan, de aumentar la repre- 

i i )  

sentación de los países miembros menores y 
menos desarrollados en el Consejo de Admi- 
nistración. Las decisiones contempladas en 
este párrafo se adoptarán por un voto de la 
mayoría del número total de Gobernadores, 
que represente como mínimo dos tercios del 
poder total de voto de los miembros. 

Cada Consejero nombrará un suplente 
con poderes plenos para actuar en su nombr-c 
cuando 61 no se halle presente. Los Consejeros 
y sus suplentes serán nacionales de los países 
miembros. No podrá haber dos o más; Con- 
sejeros de la misma nacionalidad, ni tampoco 
dos o más suplentes dc la misma nacionali- 
dad. U n  suplente podrá participar en las reu- 
niones del Consejo, pero sólo podrá votar 
cuando esti. actuando en nombre de su titu- 
lar. 

3 .  Los Consejeros ocuparán el cargo poi- 
un período de dos (2 )  años, y podrrin scr rcclc- 
gidos. Continuarán en el cargo hasta que sus 
sucesores hayan sido escogidos y capacitados. 
Si el puesto de un Consejero quedase vacante 
cuando falten más de ciento ochcrita (180) 
días para el final de su período, los Gobcrna- 
dores que eligieron al Consejero anterior de- 
berán escoger un sucesor para el resto del pe- 
ríodo con arreglo al Anexo B de este docu- 
mento. Para csta elección se exigirá una 
mayoría de los votos depositados por estos 
Gobcrnadorcs. Si el puesto de Consejero quc- 
dase vacatitc cuando faltasen ciento ochcnta 
(180) día., o menos para el final de su período, 
los Gobernadores que eligieron al Consejero 
anterior podrán cscoget sirnilarmente a un 
sucesor para el resto del período, en cuya 
elección se exigirá una mayoría de los votos 
depositados por estos Gobernadores. Mientras 
el puesto permanezca vacante, el suplente del 
Consejero anterior ejercerá todas las faculta- 
des del mismo, excepto la de nombrar a u n  
suplente. 

2 .  

Artículo 31 

CONSEJO DE ADMINISTRACION: FACUL- 
TADES 

El Consejo de Administración será rcspon- 
sable de la dirección de las operaciones gene- 
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rales del Banco y,  con esta finalidad, además 
de las facultades que se le asignan expresa- 
mente en este Acuerdo, ejercerá todas aque- 
llas que le delegue la Junta de Gobernadores, 
y en particular: 

i)  preparar cl trabajo de la Junta de Go- 
bernadores; 

i i )  en conformidad con las directrices ge- 
nerales de la Junta de Gobernadores, tomar 
decisiones concernientes a crcditos, garantías, 
inversiones en capital accionario, empréstitos 
del Banco, prestación de asistencia tkcnica, y 
otras operaciones del Banco; 

presentar las cucntas dc cada año f i -  
nanciero a la aprobación de la Junta de Go- 
bernadores en cada reiinión anual, y 

i i i )  

iv)  aprobar el presupuesto del Banco. 

Artículo 32 

CONSEJO DE ADMINISTKACION 
PROCEDIMIENTO 

1 ,  El Consejo de Administración funciona- 
rá normalmente en la sede u oficina principal 
del Banco, y se reunirá con tanta frccucncia 
como exijan los negocios de &te. 

2 .  El quórum para cualquicr reunión del 
Consejo dc Administración estará constituido 
por la mayoría de los Consejeros, siempre que 
dicha mayoría represente como mínimo dos 
tercios de la fuerza total dc voto de los miem- 
bros. 

3 .  La Junta de Gobernadores adoptará un 
Reglamento en virtud del cual, si no hay nin- 
gún Consejero de su nacionalidad, un miem- 
bro pueda enviar a un representantc para que 
asista, sin derecho a voto, a cualquicr reunión 
del Consejo de Administración cuando se 
vaya a considcrar alguna materia que afecte 
particularmente a dicho miembro. 

Artículo 33 

VOTACIONES 

1 .  El poder total de voto de cada miembro 
será la suma de sus votos básicos y sus votos 
proporcionales. 

i)  Los votos básicos de cada miembro con- 
sistirán en el número de votos que resulte de 
distribuir por igual entre todos los miembros 
el veinte (20) por ciento de la suma global de 
los votos básicos y votos proporcionales de 
todos los miembros. 

El número de votos proporcionales de 
cada miembro será igual al número de accio- 
nes del Banco que dicho miembro tenga. 

i i )  

2 .  En las votaciones de la Junta de Gober- 
nadores, cada uno de éstos tendrá derecho a 
depositar los votos del miembro al que repre- 
senta. A menos que este Acuerdo disponga ex- 
presamente otra cosa, todas las materias tra- 
tadas por la Junta de Gobernadores se decidi- 
rán por mayoría del poder de voto representa- 
do en la reunión. 

En las vot'aciones del Consejo de Admi- 
nistración, cada Consejero tendrá derecho a 
depositar el número de votos que contaron 
para su elección, sin que dichos votos hayan 
de depositarse necesariamente en bloque o 
constituyendo una unidad. A menos que este 
Acuerdo disponga expresamente otra cosa, to- 
das las materias tratadas en el Consejo de Ad- 
ministración se decidirán por mayoría del po- 
der de voto representado en la reunión. 

3 .  

Artículo 34 

EL PRESIDENTE 

1 .  La Junta de Gobernadores, por mayoría 
del número total de éstos que represente co- 
mo mínimo mayoría del poder total de voto 
de los miembros, elegirá un presidente del 
Banco. Dicho presidente será súbdito de un 
país miembro regional. Mientras ocupe este 
cargo, el Presidente no será Gobernador, Con- 
sejero, ni suplente de ninguno de cllos. 

2.  El mandato del Presidente será cinco 
(5) anos. Podrá ser reelegido. Sin embargo, 
cesará en el cargo cuando la Junta de Gober- 
nadores lo decida por una votación de dos ter- 
cios del. número total de Gobernadores, que 
represente como mínimo dos tercios del PO- 

der total de voto de los miembros. Si, por 
cualquier razón, el puesto de Presidente que- 
dase vacante cuando falten más de ciento 
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ochenta (180) días para el final de su período, 
la Junta de Gobernadores, con arreglo a las 
disposiciones del párrafo 1 de este artículo, 
elegirá un sucesor para el tiempo no expirado 
de dicho período. Si dicho puesto, por cual- 
quier razón, quedase vacante cuando falten 
ciento ochenta (180) días o menos para el fi- 
nal de su período, la Junta de Gobernadores 
podrá elegir similarmente un sucesor para la 
parte restante de dicho período. 

El Presidente presidirá el Consejo de 
Administración, pero carecerá de voto, excep- 
to el de calidad en caso de empate. Podrá par- 
ticipar en las reuniones de la Junta de Gober- 
nadores, pero no votará. 

El Presidente será el representante legal 
del Banco. 

El Presidente será el jefe del personal 
del Banco y conducirá, bajo la dirección del 
Consejo de Administración, los negocios ordi- 
narios de aquél. Será responsable de la orga- 
nización, el nombramiento y cl cese de los 
funcionarios y empleados, de acuerdo con las 
reglas adoptadas por el Consejo de Adminis- 
tración. 

En el nombramiento de los funcionarios 
y empleados, el Presidente, sin perjuicio de la 
importancia primordial que tendrá el asegu- 
rar los niveles máximos de eficacia y compe- 
tencia técnica, prestará la debida atención a 
la contratación de personal sobre una base 
geográfica regional tan amplia como sea posi- 
ble. 

3.  

4. 

5. 

6. 

Artículo 35 

VICEPRESIDENTE(S) 

1. El Consejo de Administración nombra- 
rá a uno o más Vicepresidentes, por recomen- 
dación del Presidente. La permanencia en el 
cargo del (los) Vicepresidente(s), la autoridad 
que ejerza(n) y las funciones que desempe- 
fie(n) en la administración del Banco, serán 
determinadas por el Consejo de Administra- 
ción. En ausencia o incapacidad del Presiden- 
te, el Vicepresidente (o, si hay más de uno, el 
de mayor categoría), ejercerá la autoridad y 
desempeñará las funciones del Presidente. 

2. El (los) Vicepresidente(s) podrá(n) par- 
ticipar en las reuniones del Consejo de Admi- 
nistración, pero no tendrá(n) voto en tales 
reuniones, con la excepción de que el Vicepre- 
sidente (o el Vicepresidente de mayor rango 
en su caso), tendrá el voto de calidad cuando 
actúe .en lugar del Presidente. 

Artículo 36 

PROHIBICION DE ACTIVIDADES 
POLITICAS: EL CARACTER 

INTERNACIONAL DEL BANCO 

1 .  El Banco no aceptará crkditos ni ayu- 
das que en cualquier forma puedan predispo- 
ner, limitar, desviar o alterar de algún otro 
modo su finalidad o sus funciones. 

El Banco, su Presidente, Viccprcsidcn- 
te(s), altos empleados y personal, no interven- 
drán en los asuntos políticos de ninguno de 
los miembros, ni se dejarán influenciar en sus 
decisiones por el carácter político del miem- 
bro de que se trate. Sólo pesarán en sus deci- 
siones las consideraciones estrictamente eco- 
nómicas, las cuales habrán de ser ponderadas 
imparcialmente para que se consiga la finali- 
dad primordial del Banco y se realicen las 
funciones del mismo. 

El Presidente, el (los) Vicepresidente(s), 
los funcionarios y cl resto del personal del 
Banco, se deberán en sus comctidos entera- 
mente al Banco, y no a ninguna otra autori- 
dad. Cada miembro del Banco rcspetará el ca- 
rácter internacional de esta misión, y se aba- 
tendrá de todo intento de influir sobre cllos 
en el desempeno de sus tareas. 

2 .  

3. 

Artículo 37 

SEDE DEL BANCO 

1 .  

2.  

La sede principal del Banco se hallará 

El Banco podrá establecer agencias o 
ubicada en Manila, Filipinas. 

sucursales en otros puntos. 
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Artículo 38 

CANALES DE COMUNICACIONES, 
DEPOSITARIAS 

1 .  Cada miembro designará una cntidad 
oficial adecuada con la quc e1 Banco pueda 
comunicarse acerca de cualquier asunto que 
surja en r c l ac ih  con este Acuerdo. 

2 .  Cada miembro designará a su banco 
central, o a algún otro organismo que se 
acuerde con el Banco, como depositario.cn la 
que Cstc pueda guardar sus tenencias de la 
moneda de dicho miembro, así como otros ac- 
tivos del Banco. 

Artículo 3 Y  

IDIOMA DE TRABAJO, INFORMES 

1 .  El idioma de trabajo del Banco será el 
ing1i.s. 

2 .  El Banco tra~isiiiitirá a sus miembros 
una Memoria Anual que contendrá u n  estado 
auditado de sus cuentas, v publicara dicha 
Me m or i a .  T ra n s m i t i rá t a m b ii. n t r i mes t ra I - 
mente a sus miembros un estado resumido de 
su situación Iinancicra v un estado dc pi.rdi- 
das y ganancias que muestre los resultados de 
sus operaciones. 

El Banco podrá publicar otros informcs 
que considcrc convcnicntcs en la realización 
de su finalidad y el desempeño de sus funcio- 
nes. Tales informcs serán transmitidos a to- 
dos sus miembros. 

3 .  

Artículo 40 

DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS 
NETOS 

1 .  La Junta de Gobernadores determinará 
anualmente quk parte de los beneficios netos 
del Banco, incluyendo aquellos devengados 
por los Fondos Especiales, será asignada a su- 
perávit tras hacer provisión para reservas, y 
quk parte, si la hay, se distribuirá a los micm- 
bros. 

2.  La distribución a que se hace referencia 

en el párrafo precedente, se hará en propor- 
ción al número de acciones quc cada miem- 
bro posea. 

3 .  Los pagos se harán en la forma y en la 
moneda que la Junta de Gobernadores deter- 
mine. 

Capítulo VI1 

RETIRADA Y SUSPENSION DE 
MIEMBROS, SUSPENSION TEMPORAL Y 
TERMINACION DE LAS OPERACIONES 

DEL BANCO 

Artículo 41 

RE'I IKADA 

1 .  Cualquier miembro podrá retirarse dcl 
Banco en cualquier momento mediante cntrc- 
ga del oportuno aviso por cscrito al Banco en 
la scdc principal dc &te. 

La retirada de un miembro será cfccti- 
va, y su condición de miembro cesará, en la 
fecha cspccilicada en su aviso, pero en ningún 
caso antes de transcurridos seis (6) meses dcs- 
de la fecha de recepción dc dicho aviso por el 
Banco. Sin embargo, en cualquier momento 
anterior a aqukl en quc la retirada sc haga 
finalmcntc cfcctiva, c l  miembro podrá notifi- 
car por escrito al Banco la anulación de su 
aviso de intención dc retirada. 

Un miembro que se retire seguirá sien- 
do responsable de todas las obligaciones di- 
rectas y eventuales frente al Banco a las que 
estuviera sujeto en la fecha de entrega del avi- 
so de retirada. Si esta llega finalmente a ser 
cfcctiva, el miembro no  incurrirá e n  rcspon- 
sabilidad alguna por obligaciones que resul- 
ten de operaciones del Banco efectuadas des- 
pui.s de la fecha en que kstc reciba el aviso de 
retirada. 

2 .  

3 .  

Artículo 42 

SUSPENSION DE LA CONDICION DE 
MIEMBRO 

1. Si un miembro incumple cualquiera de 
sus obligaciones hacia el Banco, la Junta de 
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Gobernadores podrá suspenderle por un voto 
de dos tercios del número total de Goberna- 
dores, que represente como mínimo tres cuar- 
tos de la Fuerza total de voto de los miem- 
bros. 

2. El miembro así suspendido cesará auto- 
máticamentc corno miembro del Banco du- 
rante un (1) año a partir de la fecha de su 
suspensión, a menos que la Junta de Coberna- 
dores, durante el período de un año, decida, 
por la misma mayoría necesaria para la sus- 
pensión, poner fin a ésta. 

Mientras se halle sometido a suspen- 
sión, el miembro no podrá ejercer ningún dc- 
recho derivado de este Acuerdo, excepto el de- 
recho a retirarse, pero continuará sujeto a to- 
das sus obligaciones. 

3.  

Artículo 43 

LIQUIDACION DE CUENTAS 

1 .  Despuks de la fecha en que un país cese 
en su condición de miembro del Banco, scgui- 
rá siendo responsable de sus obligaciones di- 
rectas a éste, y de sus obligaciones eventuales 
hacia él, durante todo el tiempo en que siga 
estando pendiente cualquier parte de los cr& 
ditos o garantías contratados antes que dejase 
de ser miembro; pero no incurrirá en obliga- 
ciones ni responsabilidades respecto a los cré- 
ditos y garantías en que el Banco entre a par- 
tir de entonces, y no participará en tos bencfi- 
cios ni en los gastos del Banco. 

2. ,Al tiempo del cese de un miembro en su 
calidad de tal, el Banco hará los arreglos nc- 
cesarios para recomprar las acciones de aquel 
país, como parte de la liquidación de cuentas 
con el mismo de acuerdo con lo dispuesto en 
los párrafos 3 y 4 de este artículo. A tal fin, el 
precio de recompra de las acciones será el va- 
lor que indiquen los libros del Banco en la 
fecha en que el país cese como miembro. 

El pago de las acciones recompradas 
por el Banco con arreglo a este artículo, se 
regirá por las siguientes condiciones: 

Cualquier cantidad que se adeude por 
sus acciones al país en cuestión, será retenida 
mientras dicho país, su banco central o cual- 

3. 

i)  

quiera de sus organismos, agencias o subdivi- 
siones políticas sigan siendo responsables, co- 
mo prestatarios o garantes, ante el Banco, y 
dicha cantidad podrá ser aplicada, a opción 
del Banco, a cualquiera de esas deudas o rcs- 
ponsabilidades a medida que venzan. N o  se 
retendrá cantidad alguna por causa de la rcs- 
ponsabilidad eventual del país en futuros re- 
querimientos de pago por su suscripción de 
acciones con arreglo al párrafo 5 del artículo 
6 de este Acuerdo. En cualquier caso, ninguna 
cantidad adeudada a un miembro por sus ac- 
ciones le será pagada hasta transcurridos seis 
(6) meses a partir de la fecha en que cese de 
scrlo. 

i i )  Se podrán hacer pagos periódicos por 
las acciones, contra entrega por el pais en 
cuestión de los certificados de acciones co- 
rrespondientes, por el importe en que la can- 
tidad adeudada como prccio de recompra sc- 
gún el párrafo 2 de cstc ai.ticulo exceda del 
importe globalizado de las responsabilidades, 
en crkditos y garantías a que se refiere el sub- 
párrafo ¡) de este párrafo, hasta que el anti- 
guo miembro haya recibido el prccio integro 
de la recompra. 

Los pagos se harán en las monedas dis- 
ponibles que cl Banco determine, teniendo en 
cuenta su posición financiera. 

Si c l  Banco experimentara pcrdidas en 
cualesquiera criditos o garantías que sc ha- 
llasen pendientes en la fecha en que un pais 
cesó como miembro, y el importe de dichas 
pbrdidas fuera superior al importe de la reser- 
va provista contra perdidas en aquella fecha, 
el país en cucstibn pagará, al scrlo demanda- 
do, el importe en el que se habría reducido el 
precio de recompra de sus acciones si las pér- 
didas sc hubieran tenido en cuenta cuando se 
determinó dicho precio de recompra. Además, 
el antiguo miembro seguirá estando obligado 
en cualquier requerimiento por suscripciones 
no pagadas con arreglo al párrafo 5 del artí- 
culo 6 de este Acuerdo, en la misma cantidad 
que se le habría reclamado si cl menoscabo 
del capital hubiera ocurrido y el rcquerimien- 
LO se hubiera hecho cuando se determinó el 
precio de recompra de las acciones. 

i i i )  

iv )  

4. Si el Banco termina o pone fin a sus 
operaciones con arreglo al artículo 45 de este 
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Acuerdo antes de transcurridos seis ( 6 )  meses 
desde la fecha en que Cualquier país haya 
dejado de ser miembro, todos los derechos del 
país en cuestión se detcrminarán con arreglo 
a las disposiciones de los artículos 45 y 47 del 
presente. Tal país será considerado como 
miembro todavía a los fines de dichos artícu- 
los, pero no tendrá derecho de voto. 

Articulo 44 

SUSPENSION TEMPORAL DE LAS OPERA- 
CIONES 

En una emergencia, el Consejo de Adminis- 
tración pucdc suspender temporalmente las 
operaciones respecto a creditos y garantias 
nuevos, cn espera de una oportunidad para 
que la Junta de Gobcrnadorcs considere la si- 
tuación y adopte las medidas oportunas. 

Articulo 45 

TERMINACION DE LAS OPERACIONES 

l .  El Banco pucdc tcrniinar o poncr fin a 
sus operaciones por una resolución de la Jun- 
ta de Gobernadores, aprobada por u n  voto de 
dos tercios del número total de estos, que rc- 
presente como mínimo tres cuartos del podcr 
total de voto de los miembros. 

2.  Dcspuks de tal terminación, el Banco 
cesará inmediatamente todas sus  actividades, 
excepto las incidencias a la ordenada realiza- 
ción, conservación y protección de sus activos 
y a la liquidación de sus obligaciones. 

Artículo 46 

RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS Y 
PAGOS DE RECLAMACIONES 

l .  En el caso de terminación de operacio- 
nes por el Banco, la responsabilidad de todos 
los miembros por suscripciones no pagadas al 
capital del Banco y en relación con la dcprc- 
ciación de sus monedas, continuará hasta que 
se hayan atendido o descargado todas las re- 
clamaciones de los acreedores, incluyendo to- 
das las obligaciones eventuales. 

2.  Todos los acreedores que tengan dere- 
chos de crédito firmes serán pagados en pri- 
mer lugar con los activos del Banco, y luego 
con los pagos que se hagan a este con suscrip- 
ciones no pagadas o exigibles. Antes dc hacer 
pago alguno a los acreedores que tengan crf- 
ditos firmes, el Consejo de Administración ha- 
rá los arreglos que, a su juicio, sean necesa- 
rios para asegurar una distribución «pro ra- 
ta» entre los que posean crkditos firmes y los 
que posean crtiditos eventuales. 

Artículo 47 

DISTRIBUCION DEL ACTIVO 

1. N o  se hará ninguna distribución de ac- 
t ivo a los miembros por razón de sus suscrip- 
cioncs al capital del Banco hasta que se 
hayan descargado todas las obligaciones fren- 
te a los acrecdorcs, o se haya hecho provisión 
para las mismas. Además, tal distribución ha- 
brá de ser aprobada por la Junta de Goberna- 
dores por un voto de dos tercios del número 
total de aquellos, que rcprcsentc como míni- 
mo a tres cuartos del podcr total de votos dc 
los miembros. 

2 .  Cualquier distribución del activo del 
Banco a los miembros será proporcional al 
número de acciones que cada uno tenga, y se 
efectuará en las fechas y condiciones que el 
Banco considere justas y cquitatativas. Las 
participaciones de activo distribuidas no  ha- 
brán dc ser necesariamente uniformes en 
cuan to  al tipo de los bienes o activos. Ningún 
miembro tendrá derecho a recibir su parte e n  
una  distribución de activos de este tipo hasta 
que haya liquidado todas sus obligaciones 
con el Banco. 

Cualquier miembro que reciba bienes o 
activos con arreglo a este artículo tendrá res- 
pecto a ellos los mismos derechos que tenía el 
Banco antes de su distribución. 

3 .  

.Capitulo VI11 

STATUS, INMUNIDADES, EXCEPCIONES Y 
PRIVILEGIOS 

Artículo 48 

OBJETOS DEL CAPITULO 

Para posibilitar al Banco el cabal cumpli- 

-21  - 



Núm. 299 

miento de su finalidad y la realización de las 
íunciones que le son confiadas, se le otorga- 
rán en el territorio de cada miembro el sta- 
tus, las inmunidades, las excepciones y los 
privilegios establecidos en este Capitulo. 

Articulo 49 

STATUS LEGAL 

El Banco poseerá plena personalidad jurídi- 

i)  contratar; 
ii) adquirir propiedades muebles e inmue- 

bles y disponer de ellas o enajenarlas, y 
i i i )  entablar procedimientos legales. 

ca y,  en particular, plena capacidad para: 

ARTICULO 50 

INMUNIDAD DE PROCEDIIENTOS LEGA- 
LES 

1. El Banco gozará de inmunidad contra 
toda clase de procesos legales, excepto en los 
casos que se deriven de, o estén relacionados 
con, el ejercicio de sus facultades para tomar 
empréstitos, garantizar obligaciones, o com- 
prar, vender o asegurar la venta de valores, 
en cuyo caso se podrán incoar acciones contra 
el Banco en un tribunal que tenga jurisdic- 
ción competente en el territorio de un país en 
el que el Banco tenga su sede o una sucursal, 
o haya nombrado un agente para la recepción 
de notificaciones judiciales, o en el que haya 
emitido o garantizado valores. 

2. A pesar de lo dispuesto en el párrafo 1 
de este artículo, no se incoará acción alguna 
contra el Banco por parte de ningún miem- 
bro, ni  ningún organismo o agencia de un 
miembro, ni por ninguna persona o entidad 
que actúe directa o indirectamente por un 
miembro, o que derive sus demandas de un 
miembro o de cualquier organismo o agencia 
del mismo. Los miembros podrán recurrir pa- 
ra el ajuste de controversias entre el Banco y 
ellos, a los procedimientos especiales que 
puedan estar prescritos en este Acuerdo, en 
los reglamentos del Banco, o en los contratos 
hechos con él. 

3. Los activos y propiedades del Banco, es- 
tén donde estén y en poder de quien sea, se- 
rán inmunes contra todas las formas de se- 
cuestro o aprehensión, embargo o ejecución, 
hasta que sea dictada sentencia final en con- 
tra del Banco. 

Artículo 51 

INMUNIDAD DE LOS ACTIVOS 

Los bienes, activos y propiedades del Ban- 
co, estén donde estén y en poder de quien sea, 
serán inmunes contra registro, requisa, con- 
fiscación, expropiación o cualquier otra for- 
ma de toma o incautación por acción ejecuti- 
va o legislativa. 

Articulo 5 2  

INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS 

Los archivos del Banco y ,  en general, todos 
los documentos pertenecientes al mismo o 
custodiados por él, serán inviolablcs, dondc 
quiera que se hallen. 

Artículo 53 

EXENCION DE RESTRICCIONES SOBRE 
EL ACTIVO 

En el grado en que ello sea necesario para 
la efectiva realización del objeto y las funcio- 
nes del Banco, y sin perjuicio de las disposi- 
ciones de este Acuerdo, todos los bienes y pro- 
piedades del Banco se hallarán libres de todo 
tipo de restricciones, regulaciones, controles Y 
moratorias de cualquier naturaleza. 

Artículo 54 

PRIVILEGIO PARA LAS COMUNICACIONES 

Cada miembro concederá a las comunica- 
ciones oficiales del Banco un tratamiento no 
menos favorable que el que conceda a las co- 
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municaciones oficiales de cualquier otro 
miem b ro. 

Artículo 55 

INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DEL 
PERSONAL DEL BANCO 

Todos los Gobernadores, Consejeros, su- 
plentes, funcionarios y empleados del Banco, 
incluyendo los expertos que cstkn realizando 
misiones para él: 

i)  serán inmunes contra procesos legales 
referentes a actos realizados por ellos en su 
condición oficial, excepto cuando el Banco re- 
nuncie a la inmunidad; 

i i )  allí donde no sean ciudadanos o súbdi- 
tos locales, se les concederán las mismas in- 
munidades contra restricciones de inmigra- 
ción, exigencias de registro de extranjeros y 
obligaciones de servicio nacional, así corno 
las mismas facilidades por lo que respecta a 
reglamentaciones de cambio, que las concedi- 
das por los miembros a los representantes, 
funcionarios y empleados de rango compara- 
ble de los demás miembros; y 

i i i )  se lcs otorgará el mismo trato en lo 
referente a facilidades de viaje que cl conccdi- 
do por los miembros a los representantes, 
funcionarios y empleados de rango compara- 
ble de los demás miembros. 

Artículo 56 

EXENCION DE IMPUESTOS 

l .  El Banco, sus bienes, propiedades y rcn- 
tas, y sus operaciones y transacciones, estarán 
exentos de toda clase de impuestos y de dere- 
chos de aduana. El Banco estará también 
exento de cualquier obligación de pago, reten- 
ción o cobro de cualquier impuesto o derecho. 

No  se percibirá impuesto alguno sobre, 
ni en relación con los salarios y emolumentos 
pagados por el Banco a los Consejeros, su- 
plentes, funcionarios o empleados del mismo, 
incluyendo a los expertos que lleven a cabo 
misiones para él, excepto cuando un miembro 

2 .  

haya depositado con su instrumento de ratifi- 
cación o aceptación una declaración de que 
retendrá para sí y para sus subdivisiones polí- 
ticas el derecho a aplicar impuestos sobre los 
salarios y emolumentos pagados por el Banco 
a los ciudadanos o súbditos de dicho miem- 
bro. 

3. No se aplicará impuesto de ninguna 
clase sobre ninguna obligación o valor emiti- 
do por el Banco, incluyendo cualquier divi- 
dendo o interés devengado por los mismos, 
cualquiera sea su tenedor: 

i)  cuando dicho impuesto discrimine con- 
tra tal obligación o valor solamente por estar 
emitido por el Banco; o 

i i )  si la única base jurisdiccional para tal 
impuesto es el lugar o la moneda en que se 
emitan, se hagan pagaderos o se paguen, o el 
emplazamiento de cualquier oficina o lugar 
de negocios mantenido por el Banco. 

4. No se aplicará impuesto alguno de nin- 
guna clase sobre cualquier obligación o valor 
garantizado por el Banco, incluyendo cual- 
quier dividendo o interés devengados por los 
mismos, cualquiera sea su tenedor: 

i )  cuando dicho impuesto discrimine en con- 
tra de tal obligación o valor solamente por 
estar garantizado por el Banco; o 

i i )  si la única base jurisdiccional para tal 
impuesto es el emplazamiento de cualquier 
oficina o lugar de negocios mantenido por el 
Banco. 

Artículo 57 

EJECUCION O CUMPLIMIENTO 

Cada mienibro, de acuerdo con su sistema 
jurídico, adoptará prontamente las acciones 
necesarias para hacer efectivas en su territo- 
rio las disposiciones de este Capítulo, e infor- 
mará el Banco de las acciones adoptadas en 
esta materia. 

Artículo 58 

RENUNCIA A INMUNIDADES, 
EXENCIONES Y PRIVILEGIOS 

El Banco, a su discreción, podrá renunciar 
en cualquier caso u ocasión a cualquiera de 
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los privilegios, inmunidades y exenciones que 
se le confieren con arreglo a este Capítulo, en 
la forma y condiciones que entienda más ade- 
cuadas a sus intereses. 

Capítulo IX 

ENMIENDAS, INTERPRETACION, 
ARBITRAJE 

Artículo 59 

ENMIENDAS 

1.  Este Acuerdo podrá ser enmendado sólo 
por una resolución de la Junta de Gobernado- 
res, aprobada por un vo to  de dos tercios del 
número total de Cstos, que represente como 
niínirno tres cuartos del poder total de v o t o  
de los miembros. 

2 .  A pesar de lo dispuesto en el párrafo 1 
de este artículo, será necesario el acuerdo 
unánime de la Junta de Gobernadores para la 
aprobación de cualquier enmienda quc modi- 
fique: 

i )  
i i )  

el derecho a retirarse del Banco; 
las limitaciones de la responsabilidad 

dispuestas en los párrafos 6 y 7 del artículo 5; 
y 

i i i )  los derechos relativos a la compra de 
acciones establecidos en el párrafo 2 del artí- 
culo 5. 

3 .  cualquier propuesta de enmienda de es- 
te Acuerdo, tanto si emana de un miembro 
como si procede del Consejo de Administra- 
ción, será comunicada al Presidente de la 
Junta de Gobernadores, el cual presentará la 
propuesta a dicha Junta. Cuando se haya 
adoptado una enmienda, el Banco lo certifica- 
rá así en una comunicación oficial dirigida a 
todos los miembros. Las enmiendas entrarán 
en vigor para todos los miembros tres (3) mc- 
ses dcspuCs de la fecha de la comunicación 
oficial, a menos que la Junta de Gobernadores 
especifique en ella un período diferente. 

Artículo 60 

INTERPRETACION O APLICACION 

1.  Cualquier cuestión sobre la intcrprcta- 
ción o aplicación de las disposiciones de este 
Acuerdo quc surja entre cualquier miembro y 
el Banco, o entre dos o más miembros del 
mismo, será sometida al Conscjo de Adminis- 
tración para que decida. Si no hay ningún 
Consejero de su nacionalidad en el Consejo, 
un miembro al que la cuestión a considerar 
afecte particularmente, tendrá derecho a re- 
presentación directa en el Consc.jo de Adrrii- 
nistración mientras dicho asunto se trate. Sin 
embargo, el representante de este miembro 
no tendrá voto. Este derecho de rcprcscnta- 
ción será regulado por la Junta de Gobcrna- 
do1-cs. 

2 .  En cualquier caso que el Consejo de A d -  
niiriistixión haya resuelto con arreglo al p i -  
rrato 1 dc, este artículo, cualquicr miembro 
podrá pedir que se someta la cucstibri ;I la 
Junta de Gobernadores, cuya decisión sci-á 
firme. Hasta la decisión de la Junta de Gobcr- 
nadorcs, el Banco podrá, en la medida en que 
lo crea necesario, actuar sobre la base de la 
decisión del Consejo de Administración. 

Articulo 61 

ARBITRAJE 

Si surgicsc u n  desacuerdo entre c l  Banco y 
un país que haya cesado como micnibro, o 
entre el Banco y cualquier niicmbr-o, tras la 
adopción de una resolución para poner fin a 
las operaciones del Banco, dicho desacuerdo 
st' someterá al arbitraje de un tribunal de tres 
árbitros. Uno de ellos será nombrado por el 
Banco, otro por el país akctado, y e l  tercero, 
a menos que las dos partes acuerden otra co- 
sa,  por el Presidente del Tribunal Intcrnacio- 
nal de Justicia, o por otra autoridad que puc- 
da haber sido prescrita por reglamentaciones 
adoptadas por la Junta de Gobernadores. Sc- 
rá suficiente un voto  de mavoría de los árbi- 
tros para llegar a una decisión que será firme 
y obligatoria para las .partes. El tercer árbitro 
deberá estar facultado para resolver todas las 



Núm. 299 

cuestiones de procedimiento en cualquier ca- 
so en que las partes estkn en desacuerdo a 
este respecto. 

Artículo 62 

SILENCIO POSITIVO 

Siempre que se necesite la aprobación de 
cualquier miembro antes que el Banco pueda 
realizar cualquier acto, se considerará otorga- 
da  dicha aprobación a menos que el miembro 
en cuestión presente alguna objeción antes de 
transcurrido el período razonable que el Ban- 
co pueda fijar al notificar a dicho miembro el 
acto propuesto. 

Capítulo X 

DISPOSICIONES FINALES 

Artíc-iilo 63 

FIRMA Y DEPOSITO 

1 .  El original de este Acuerdo, cri ejemplar 
único en lengua inglesa, perrnancccrá en la 
Comisión Económica de las Naciones Unidas 
para Asia y el Lejano Oricntc. en Bangkok, 
hasta el 31 de enero de 1966, abierto para su 
firma por parte de los Gobiernos de los países 
relacionados en el Anexo A de este Acuerdo. A 
continuación, este documento será depositado 
en poder del Secretario General de las Nacio- 
nes Unidas (al que en adclantc se denominará 
en este documento el <( Depositario»). 

2 .  El Depositario enviará copias certifica- 
das de este Acuerdo a todos los Signatarios y 
a otros países que se hagan micnibros del 
Banco. 

Artículo 64 

RATIFICACION O ACEPTACION 

1 .  Este Acuerdo estará sujeto a ratifica- 
ción o aceptación por sus Signatarios. Los 
instrumentos de ratificación o aceptación sc 

depositarán ante el Depositario cn fecha no 
posterior al 30 de septiembre de 1966. El De- 
positario notificará debidamente a los restan- 
tcs Signatarios la recepción de cada depósito 
y la fccha del mismo. 

U n  Signatario cuyo instrumento de ra- 
tificación o aprobación sca depositado antes 
de la fecha en que este Acuerdo cntrc en vi- 
gor, se convertirá cn miembro del Banco en 
dicha fecha. Cualquier otro Signatario que 
cumpla las disposicioncs del párrafo prccc- 
dcnte, adquirirá la condición de miembro del 
Banw en la fecha en que se deposite su ins- 
trunicnto de ratificación o aprobación. 

2 .  

Articulo 65 

ENTRADA EN VIGOR 

Este Acucido entrará eri \,¡gol. cuando 
hayan sido depositados los instrumentos de 
ratificación o aceptación por quince (15) Sig- 
natarios como mínimo [incluyendo un míni- 
mo de diez (10) paises regionales] cuyas sus- 
cripcioncs iniciales, según se expresan en el 
Anexo A de este Acuerdo, cubran como niíni- 
nio en su conjunto el sesenta y cinco (65) por 
ciento del capital autorizado de acciones del 
Banco. 

Artículo 66 

INICIACION DE LAS OPERACIONES 

1 .  Tan pronto como este Acuerdo cntrc en 
vigor, cada miembro nombrará un Gobcrna- 
dor, y cl Sccrctario Ejccutivo de la Comisión 
Económica de las Naciones Unidas para Asia 
y el Extremo Oriente convocará la reunión 
inaugural de la Junta de Gobernadores. 

2. En 5u reunión inaugural, la Junta dc 
Gobernadores: 

i )  hará los arreglos necesarios para la clcc- 
ción de Consejeros del Banco con arreglo al 
párrafo 1 del artículo 30 de este Acuerdo, y 

i i )  hará los arreglos ncccsarios para detcr- 
minar la fecha de iniciación de sus operacio- 
nes. 
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Ejecutado en la Ciudad de Manila, Filipi- 
nas, el 4 de diciembre de 1965, en ejemplar 
único en lengua inglesa, el cual será llevado a 
la Comisión Económica de la Naciones Uni- 
das para Asia v Extremo Oriente, Bangkok, y 
posteriormente depositado en poder del Sc- 
cretario General de las Naciones Unidas, Nuc- 
va York, en conformidad con el artículo 63 de 
este Acuerdo. 

NOTAS 

i )  Según lo dispuesto en el artículo 65, el 
Acuerdo entró en vigor el 22 de agosto de 
1966. 

i i )  Ciertos errores de imprenta cxistcntcs 
en el texto original depositado en la Secreta- 
ría General de las Naciones Unidas fueron' co- 
rregidos formalmente por medio de un Acta 
de Rectificación expedida por cl Secretario 
General, el 17 de noviembre de 1967. Estas 
correcciones han sido incorporadas cn la prc- 
sentc publicación. 

En conformidad con el artículo 66, la 
Reunión Inaugural se cclcbrfj en Tokio del 24 
al 26 de noviembre de 1966, v conforme a la 
Resolución número 9 de la Junta de Gobcrria- 
dores, e l  Banco inició sus opcracioncs cl 19 dc 
noviembre de 1966. 

Por lo que respecta a los artículos 4 y 
5, el capital de acciones autorizado se aumen- 
tó: a) en $ 100 millones a $ 1.100 millones 
(Resolución número 10 de la Junta de Gobcr- 
nadores), b) en $ 1.650 millones a $ 2.750 mi- 
llones (Resolución número 46 de la Junta de 
Gobcrnadorcs),c) en $ 40 millones a $ 2.790 
millones (Resolución número 55 de la Junta 
de Gobernadores), d) en $ 1375 millones a $ 
2.927,s millones (Resolución número 79 de la 
Junta de Gobernadores), e )  en $ 50  millones a 
$ 2.977,s millones (Resolución número 80 de 
la Junta de Gobernadores), f) en $ 70 millones 
a $ 3.0473 millones (Resolución número 89 
de la Junta de Gobernadores), g) en $ 25,l 
millones a $ 3.072,6 millones (Resolución nú- 
mero 100 de la Junta dc Gobernadores), h) en 
$ 4.148 millones a $ 7.220,6 millones (Rcsolu- 
ción número 104 de la Junta de Gobcrnado- 
res), e i )  en $ 7.5475 millones a $ 14.768,l 
millones (Resolución número 158 de la Junta 
de Gobernadores). 

Por lo que respecta al artículo 30, en 

i i i )  

iv)  

v)  

~~ ~~~~ 

vigor desde la Cuarta Reunión Anual de la 
Junta de Gobernadores, el número de intc- 
grantcs del Consejo de Administración se au- 
mentó a doce (12) Consejeros, ocho (8) clcgi- 
dos por los Gobernadores representantes de 
países miembros regionales, Y cuatro (4) ele- 
gidos por los Gobernadores representantes de 
países miembros no regionales (Resolución 
número 27, enmendada por la ResoluciOn nú- 
mero 37 de la Junta de Gobernadores). 

Los miembros del Banco y sus rcspcc- 
tivas suscripcioncs al capital de acciones au- 
torizado, al 30 de junio de 1984, se relacionan 
en la nota al pie del Anexo A ,  en  las páginas 
46 y 47. 

v i )  

ANEXO A 

SUSCRIPCIONES INICIALES DE ACCIONES 
DE LOS PAISES QUE PUEDEN ACCEDER A 
LA CONDICION DE MIEMBROS COK 

ARREGLO AL ARTICULO 64 

Parte A 

PAISES REGIONALES 

1 

Iriiporic dc la 
sus.clipci<iti 

(Millotios 5 USA) 

1 .  
2 .  
3. 
4. 
5 .  
6. 
7. 
8. 
9.  

10. 
1 1 .  
12.  
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Afganistán . . . . . . . . . . . .  
Australia . . . . . . . . . . . . . .  
Camboya . . . . . . . . . . . . . .  
Ceilán . . . . . . . . . .  
China, Kcpública 
India . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Irán . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Corca, República de . . .  
. . .  

Nueva Zclanda . . . . . . . .  
Pakistin . . . . . . . . . . . . . .  
Filipinas . . . . . . . . . . . . . .  
República del Vietnam 
Singapur . . . . . . . . . . . . .  
Thailandia . . . . . . . . . . . .  
Samoa Occidental . . . . .  

3.36 
85,OO 
3 ,O0 
8,52 

1 6 ,O0 
Y 3 ,O0 
60,OO 

200,oo 
30.00 
0,42 

20,oo 
2,16 

22,56 
32 ,O0 
35,OO 
7 ,O0 
4 ,O0 

20,oo 
O ,O6 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  642 ,O8 
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Los siguientes paíscs regionales podrán ha- 
cerse Signatarios de este Acuerdo con arreglo 
al artículo 63, con tal de que al tiempo de la 
firma suscriban acciones dcl Banco por los 
i rnportcs siguientes: 

~~ 

Itiipoi~tc dc la 
P21is sLtzct.ipci~lti 

(Millones 5 USA) 

l .  Birmania . . . . . . . . . . . . .  7,74 
2 .  Mongolia.. . . . . . . . . . . . .  0,18 

To t a 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,92 

Parte E3 

PAISES NO REGIONALES 

Pats 

1 .  BClgica . . . . . . . . . . . . . . .  
2.  Can a dá . . . . . . . . . . . . . . .  
3 .  Dinamarca. .  . . . . . . . . . .  
4 .  Alemania, República 

Federal clc . . . . . . . . . . . .  
5 .  Italia . . . . . . . . . . . . . . . . .  

6.  Holanda . . . . . . . . . . . . . .  
7.  Reino Unido . . . . . . . . . .  
8. Estados Unidos. .  . . . . . .  

5 ,O0 
25 ,OO 

5 ,O0 

30 ,O0 
I0,00 
1 1  ,o0 
I o ,o0 

200,oo 
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  296 ,O0 

11 

Los siguicntcs países no regionales que par- 
ticiparon en la reunión dcl Comitti Prcparato- 
i-io sobre el Banco de Desarrollo Asiático, en 

Bangkok, desde el 21 de octubre al 1 de no- 
viembre dc 1965 y que allí mostraron intcrtis 
en la pertenencia como miembros al Banco, 
podrán llegar a ser Signatarios de este Acucr- 
do con arreglo al artículo 63, siempre que al 
tiempo de la firma cada uno de estos países 
suscriba acciones del Banco por un importe 
no inferior a cinco millones de dólares ($ 
5.000.000): 

1 .  Austria 3. Noruega 
2. Finlandia 4. Suecia 

111 

En lecha no posterior al 31 dc cncro de 
1966, cualquiera dc los países no regionales 
incluidos en la Partc B (1) de esle Aricso podrá 
aumentar el importe de su suscripción inlor- 
mando de ello al Secretario Ejecutivo dc la 
Comisión Económica dc ¡ a s  Naciones Unidas 
para Asia y Extrcmo Oricliic, en Bangkok, a 
condición, sin embargo, de q u c  el importe to- 
t a l  de las suscripcioncs iniciales de loa paíscs 
no r.cgionalcs incluidos e11 la Parte B (1 v 11) 
clc este Ancso n o  cscccla de trescientos ciri- 
cuenta milloncs de dólares ($  350.000.000). 

N o t a  iil pie. Cuii: i )  los auiiicntos de 5 4.000.000, 5 
10.000.000 v 5 20.000.000 rCLspccti\ anicnic. cti liis zuz- 
ct ipcioncs de la  Kcpublica Federal de Alcrnariia, Italia 
'$1 Kcirio Ut i ido .  autoi-i/ados con ari.cglo a la Paric ti del 
Aricso A ;  i i )  los  iiuniciitos e11 las susct.ipcioiics de Afganis- 
t i i i i ,  Canihova, Kcpublica Socialista de Viciiiarri y Singa- 
pui , autoriraclos por la  Kcsolucibn número 4 de la Junta 
dc <;obc.i.iiadoi-cs; iii) las adrnisiiiiics coino niieiribi-os de 
liidoncs¡a, Suba, Hong-Kong. Fi.aiicia. Fiji. Papua Nueva 
Guinea,  Tonga. üangladesh. Islas Salomh,  Birrnanin. 
Kiribati, Islas Cook, Maldivas. Vanuatu Bhutan, autori- 
rada5 por las Kcsolucioncs núniciw 4, I 1 ,  2 3 ,  31.  3 2 ,  38 ,  
JH, 54, 57, 63,  74. 95, 113, 138 y 148, rcspcctivariierite, dc 
lii Junta de Gi~bcrti;idorcs; i v )  l:is suscripcioncs adicii ina- 
1c-s dc miembro5 sc-gun las Resolucioncs nútiicros 46, 104 
v 158 dc la Junta de Gobcrriadorcs, v v)  los  aumentos cii 

las suscripcioncs de la República de Curca, Indoncsia, 
Malasia, Canadá. Kcpública Federal de Alemania. Sarniia 
Occidcntal y Suiza. autorizados por las Resoluciones nú- 
tiicros 55 y 89, 79, 80, 99, 100. 112 y 1 t4, rcspcctivamcri- 
ic, de la Junta de Cohernadorcs, la lisia de suscr ipc ih  es 
la siguiente: 
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SUSCRIPCIONES AL CAPITAL AUTORIZADO DEL BAKCO 
ASlATlCO DE DESARROLLO E N  30 DE JUNIO DF. 1984 

IMPORTE DE 1.A SUSCRIPCION (EN MILI.0NF.S) 

Expresado cn tcr- 
iniiius del duliii- 
USA del peso \ 
Icv vigciitcs cn  

-~ ~ 

Expresado en tci-  

mino\ del SDR al 
\aIui e11 dolare\ 

31 cii. IYhh e\ dc- 1:SA iictuale\ de 
C I I . .  0,88867 I gi . j I ,u3 12 I pul SDR 

de UIU l i r i o  

____ 

Parte A .  PAISES REGIONALES 
$ x 

A fgan i st án , 
Rep. Dcrn. . . . . . . .  

Australia . . . . . . . . . .  
Bangladcsh . . . . . . .  
Bhutan . . . . . . .  
Birmania . . . . . . . . .  
Carnbova . . . . . . . . .  
China, Rcp. . . . . . . .  
Islas Cook..  . . . . . . .  
Fiji . . .  
Hon . . . . . . . .  
India . . . . . . . . . . . . .  
Indoncsia 

Laos, Rcp. Dcrn. 
del Pueblo . . . . . . .  

Malasia . . . . . . . . . . .  
Maldivas. . . . . . . . . .  
Nepal . . . . . . . . . . . . .  
Nueva Zclanda . . . .  
Pa kis t án . . . . . . . . . .  
Papua Nueva Guinea 

Singapur . . . . . . . . . .  
Islas Salornón . . . . .  
Sri Lanka, 

Rep. Soc. Dcrn.. . .  
Thailandia . . 
Tonga. . . . . . . . . . . . .  
Vanuatu . . . . . . . . . .  
Vietnam, Rep. Soc. 
Samoa Occidental 

- 
Total . . . . . . . . . . .  

I 1,95 
1.023,70 

180,64 
1 , l O  

96,35 
8,75 

I92,70 
0,47 
5,87 

47 ,o0 
1.120,05 

Y63,SO 
2.408,75 

0,35 
89 1,23 

2,46 
48 1,75 

0,7 I 
26 ,O 1 

27 1,70 
385,40 

8,10 
42 1,52 

60,20 
0,58 

50,OS 
117,50 

0,35 
0,58 

60,38 
0,58 

12,32 
I .055,6S 

186,28 
1,13 

99,36 
Y ,o2 

198,71 
0,49 
6,05 

48,47 
1.155,OI 

Y9357 
2.483,93 

0,36 
Y 19,04 

2 5.1 
496,78 

0,73 
26,82 

280.18 
397,43 

8,35 
434,68 

62 ,O8 
0,60 

51,61 
121,17 

0,36 
O ,60 

62,26 
O ,60 

8.840.28 Y . l  16,18 

SUSCRIPCIONES AL CAPITAL ALTORIZADO DEL BANCO 
ASIATICODE DESARROLLO EN 30 DE JUNIO DE 1984 

LMPORTE DE LA SL'SCRIPCION (EN MILLONES) 

Expresado en iér- 
minos del dolar 
LSA del peso y 
ley bigenies en 

cir.  0.888671 gr 
de om fino 

Expresado en tér- 
minos del SDR al 
valor en dolares 

31 en 1966 es de- USA actuales d e  
S 1,03121 por SDR 

Parte B. PAISES NO REGIONALES 

$ $ 

. . . . . . . . . . .  Austria 60,20 62 ,O8 
Bi. Ig ica . . . . . . . . . . .  29,37 30,29 
Canadá . . . . . . . . . . .  925,43 954,3 I 
Di ~ i a  marca . . . . . . . .  60,20 62 ,O8 
Finlandia . . . . . . . . .  24.08 2433 
Francia . . . . . . . . . . .  30 I ,O8 3 10,48 
Rcp. Fcd. 
Alemania . . . . . . . .  765,34 789,22 

Italia . . . . . . . . . . . . .  I17,50 121,17 
Holanda . . . . . . . . . .  I32,47 1 36,6O 
Noruega . . . . . . . . . .  60,20 62 ,O8 
Succia . . . . . . . . . . . .  24 ,O8 24,83 
Suiza . . . . . . . . . . . . .  40,37 41,63 
Reino Unido . . . . . .  361,31 372,Sc) 
Estados Unidos. . . .  2.408,7S 2.483,93 

Total . . . . . . . . . . .  5.310,38 5.476,12 

Gran Total . . . . . .  14.150,66 14.592,30 

ANEXO B 

ELECCION DE CONSEJEROS 

Sección A .  Elección de Consejeros por los 
Gobernadores representantes de los rnicrn- 
bros regionales 

1. Cada Gobernador representante de un  
miembro regional depositará en favor de una 
sola persona todos los votos del miembro al 
que represente. 

2. Las siete (7) personas que reciban 
mayor número de votos serán Consejeros, con 
la salvedad de que no se considerará electa 
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ninguna persona que haya recibido menos del 
diez (10) por ciento del poder total de voto de 
los miembros regionales. 

Si no se elige a siete (7) personas en la 
primera votación, se realizará una segunda, 
en la que será inclcgiblc la persona que reci- 
bió el menor número de votos en la preceden- 
te, y en la que solamente depositarán votos: 

3.  

a )  Los Gobernadores que votaron en la vo- 
tación anterior por una persona que no haya 
sido clcgida, y 

Aquellos Gobernadores cuyos votos por 
una persona que haya sido elegida se conside- 
re, según el párrafo (4) de esta Scccibn, que 
han aumentado por encima del once ( 1  1 )  por 
ciento del poder total de voto de los miem- 
bros regionales los votos concedidos a dicha 
persona. 

b) 

4 .  a)  A l  tcriniiiarsc si se \ 'a a considerar 
que los votos depositados por u n  Gobernador 
han elevado ;>(ir encima del once ( 1  1 )  por 
ciento el niii:nLiu total de votos por cualquier 
persona se considerará que dicho once ( 1  1 )  
por ciento incluye: primero, los votos del Go- 
bernador que depositó el número más elevado 
de votos por esa persona, y luego, en orden 
decreciente, los votos de cada Gobernador 
que haya depositado el número inmediata- 
incntc inferior, hasta que se alcance el once 
( 1  1 )  por c'icnto. 

Se  considerará que cualquier Gobcrria- 
dor, parte de cuyos votos hayan de ser canta- 
dos para hacer que los votos dados a una per- 
sona pasen por encima dcl diez (10) por cien- 
to, ha dado todos sus votos a dicha persona, 
aun cuando el número total de votos atribui- 
dos a la misma supere como consecuencia de 
ello el once ( 1  1 )  por ciento. 

5 .  Si dcspuks de la segunda votación no 
han resultado electas siete (7) personas, se 
realizarán nuevas votaciones de conformidad 
con los principios y procedimientos cstablcci- 
dos en esta Sección, con la salvedad de que, 
después que se hayan elegido seis ( 6 )  perso- 
nas, la séptima se podrá elegir -a pesar de lo 
dispuesto en el párrafo 2 de esta Sección- 
por mayoría simple de los votos restantes de 
los miembros regionales. Se considerará que 

b) 
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todos estos votos restantes han contado para 
la elección del séptimo Consejero. 

En caso de un aumento en el número de 
Consejeros a elegir por los Gobernadores re- 
presentantes de miembros regionales, la Jun- 
ta de Gobernadores ajustará como correspon- 
da los porcentajes mínimo y máximo cspccifi- 
cados en los párrafos 2,  3 y 4 de la Sección A 
de este Anexo. 

6 .  

Sección B. Elección de Consejeros por Go- 
bernadores representantes de miembros no 
regionales 

1. Cada Gobernador representante de un 
niicmbro no regivnal, depositará en favor de 
una sola persona todos los votos del miembro 
al que represente. 

Las tres (3) personas que reciban mayor 
número de votos serán Consejeros, con la sal- 
vedad de que no se considerará electa a nin- 
guna persona que reciba menos del veinticin- 
co ( 2 5 )  por ciento del poder total de voto de 
los miembros no regionales. 

Si no resultan elegidas tres (3)  personas 
en la primera votación, se realizará una se- 
gunda, en la que será inclcgiblc la persona 
que recibió menor número de votos en la pre- 
cedente, y en la cual sólo depositarán votos: 

2 .  

3 .  

a) los Gobernadores quc en la votación 
precedente votaron por una persona que no 
ha sido elegida; y 

aquellos Gobernadores cuyos votos por 
una persona que haya sido elegida se considc- 
re, con arreglo al párrafo 4 de esta Sección, 
que han elevado por encima del veintiséis (26 )  
por ciento del poder total de voto de los 
miembros no regionales el número dc votos 
de dicha persona. 

4. a) Para determinar si se va a conside- 
rar que los votos depositados por un Goberna- 
dor han aumentado el número total de votos 
en favor de cualquier persona por encima del 
veintisbis (26 )  por ciento, se considerará quc 
dicho veintiséis por ciento incluye, primero, 
los votos del Gobernador que haya dado 
mayor número de votos a la misma, y luego, 
en orden decreciente, los votos de cada Go- 
bernador que le haya dado el número de vo- 

b) 
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tos inmediato inferior, hasta que se alcance el 
veintiséis por ciento. 

Se considerará que cualquier Gobcrna- 
dor, parte de cuyos votos hayan de ser conta- 
dos para hacer aumentar a más del vcinticin- 
co ( 2 5 )  por ciento los votos atribuidos a cual- 
quicr persona ha dado todos sus votos a dicha 
persona, aun cuando el número total de votos 
atribuidos a la misma exceda del veintisCis 
(26)  por ciento. 

Si despubs de la segunda votación no se 
ha elegido a tres (3) personas, se realizarán 
nuevas votaciones en conformidad con los 
principios y procedimientos expuestos en esta 
Sección, con la salvedad de que despubs que 
se haya elegido a dos personas, la tercera se 
puede elegir por mayoría simple de los votos 
restantes -siempre que las suscripcioncs de 
los miembros no regionales havan alcanzado 
un total mínimo de trescientos cuarenta y 
cinco millones de dólares ($ 345.000.000). v 
sin que obstc lo dispuesto en el párrafo 2 de 
esta Sección. Se considerará que todos los vo- 
tos restantes mencionados han contado para 
la elección del tercer Consejero. 

6 .  En caso de aumento del número de 
Consejeros a elegir por los Gobernadores rc- 
prcscntantes de miembros no regionales, la 
Junta de Gobernadores ajustará en conse- 
cuencia los porcentajes mínimo v máximo cs- 
pecificados en los párrafos 2 ,  3 v 4 de la Scc- 
ción B de este Anexo. 

b) 

5. 

REGLAMENTO DEL FONDO ASIATICO DE 
DESARROLLO 

El Banco Asiático de Desarrollo (a partir de 
ahora llamado «el Banco))) está facultado por 
los Estatutos dc Acuerdo (a partir de ahora 
llamados <<los Estatutos))) para establecer v 
administrar Fondos Especiales y para llevar a 
cabo operaciones especiales, financiadas con 
tales fondos, incluyendo la creación de présta- 
mos de alta prioridad para el desarrollo, con 
plazos de vencimiento más largos, reembolsos 
más diferidos y tipos de interés más bajo que 
los establecidos por el Banco para sus opera- 
ciones habituales. 

El Consejo de Gobernadores del Banco, se- 
gún la Resolución número 62, ha autorizado 
el establecimiento de un Fondo Especial, de- 

nominado Fondo Asiático de Desarrollo (a 
partir de ahora llamado «el Fondo))) con el 
objetivo de servir de instrumento para rcali- 
zar las operaciones de prkstamo en condicio- 
nes blandas del Banco. 

El Consejo de Gobernadores del Banco, en 
virtud de la Resolución número 67 y la Rcso- 
lución número 68, ha aprobado unas disposi- 
ciones para el establecimiento del Fondo v 
para la movilización inicial de recursos en 
forma de contribuciones de los países dcsa- 
rrollados miembros del Banco y ha dado ins- 
trucciones al Consejo dc Administración del 
Banco para que elabore los reglamentos para 
el control del Fondo y la administración de 
sus recursos. 

La Junta Directiva, e n  virtud dc dicho man- 
daio, ha adoptado los siguientes rcglamcntos 
para la administración del Fondo y sus recur- 
sos. 

Artículo 1 

EL FONDO 

Sección 1.01. . Objetivo del Fondo 

El objetivo del Forido será el de facultar al 
Banco para quc llcvc a cabo sus objetivos v 

Notas al pie. En su Segunda Reunion Anual, la Junta 
de Gobernadores revisó el numero y la composición dcl  
Consejo de Administrxión en conformidad con las dispo- 
siciones del articulo 30.1 i i )  v decidió que. con electos a 
partir de la Cuarta Reunión Anual, los Gobernadores re- 
presentantes d~ los miembros regionales elegirán a ocho 
(8) Consejeros, que los porcentajes minimo y máximo 
especificados en los párrafos 2 ,  3 v 4 de la Sección A del 
Anexo B se ajustarán en dicha reuniOn al 8 y cl 10 por- 
ciento respectivamente (Resoluciún número 27 dc la Jun- 
ta de Gobernadores). 

En su Segunda Reunión Anual, la Junta de Gobernado- 
res revisó el número y composición del Consejo de Admi- 
nistración en conformidad con las disposiciones del arti- 
culo 30.1 i i ) ,  y decidió que, con efectos desde la Cuarta 
Reunión Anual, los Gobernadores representantes de pai- 
ses no regionales elegirán a cuatro (4) Consejeros, v que 
los porcentajes mínimo y máximo especificados en 10s 
párrafos 2 ,  3 y 4 de la Sección B del Anexo B se ajustarán 
en dicha reunión al 16 y el 19 por ciento respectivamente 
(Resolución número 27 de la Junta de Gobernadores). 
Posteriormente, la Junta  de Gobernadores cambió el por- 
centaje mlnimo desde el 16 al 17 por ciento (Resolución 
número 37). 
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funciones con mayor eficacia, proporcionando 
recursos en condiciones privilegiadas para el 
desarrollo económico y social de los países en 
vías de desarrollo miembros del Banco, tc- 
niendo en cuenta la situación económica de 
tales países así como las necesidades de los 
países miembros menos desarrollados. 

Sección 1.02. Aplicación del Reglamento 

a)  El Fondo y los recursos que de este 
emanan serán gobernados por, y dichos recur- 
sos serán recibidos, administrados, utilizados 

liquidados de acuerdo con este Reglamento, 
según las rnodificacioncs que se hagan pcrió- 
dicamcntc conlormc a lo dispuesto en la Scc- 
ción 6.01. 

b) Las Normas v Reglamentos para los 
Fondos Especiales adoptados por e1 Consejo 
de Administración el 17 de septiembre de 
1968, no serán aplicables al Fondo o a los rc- 
cursos que pro\wigan de este. 

c) A los electos de este Reglamento, una  
Resolución Especial del Consejo de Adminis- 
tración es una resolución aprobada por- cl 
Consejo por una mayoría de, al menos, los dos 
tercios de la totalidad de los votos de los 
miembros del Banco. 

Sección I .03. Administración dcl Fondo 

a) Atcnihdosc a las disposiciones cxprc- 
sas de este Reglamento, las funciones respec- 
tivas del Consejo de Gobcrnadores, el Consejo 
de Administración, el Presidente y la plantilla 
del Banco al asumir las responsabilidades v 
ejercer los poderes del Banco en relación con 
el Fondo, y los procedimientos a seguir en el 
ejercicio de tales funciones, serán los mismos 
que los aplicables en circunstancias similares 
a las operaciones normales del Banco. 

b) El Consejo de Gobcrnadores pucdc 
adoptar las directrices y métodos que consi- 
dere necesarios o apropiados para la eficaz 
administración del Fondo, siempre que sean 
compatibles con este Reglamento. 

Artículo 11 

RECURSOS DEL FONDO 

Sección 2.01. Tipos de Recursos 

Los Recursos del Fondo estarán constitui- 
dos por: 

a)  las aportaciones al Fondo, previstas en 
las Secciones 2.02 y 2.04, 

b) cantidades separadas de los recursos 
ordinarios de capital del Banco y asignadas al 
Fondo según lo previsto en la Sección 2.05, 

las aportaciones aceptadas por el Banco 
para el Fondo scpín lo dispuesto en la Scc- 
ción 2.06, 

d) las aportaciones asignadas inicialmcntc 
a otros Fondos Especiales del Banco y transf'e- 
ridas al Fondo, 

las aportaciones recibidas de los prcsta- 
tarios comu reembolso de prcstanios rcaliza- 
dos con los propios recursos del Fondo, y 

las aportaciones devengadas al Fondo 
como renta u otras formas derivadas de las 
operaciones del Fondo. 

c) 

c )  

1) 

Sección 2.02. Contribuciones 

a)  Cualquier miembro del Banco pucde 
ser contribuyente del Fondo haciendo una 
contribución de la cuantía que se especifique 
en una Autorización dcl Consejo de Gobcrna- 
dores, teniendo en cuenta que ningún micm- 
bro estará obligado a hacer una  Contribución 
a causa de dicha Autorización. 

A l  realizar las Contribuciones, los paí- 
ses miembros presentarán al Banco, con arrc- 
glo a la Autorización necesaria, un Instru- 
mento de Contribución especificando el im- 
porte de su Contribución. La forma en que se 
realizará el pag9 de ésta al Banco y cualquier 
cuestión que requiera o permita la Autoriza- 
ción. 

c) Al  presentar un Instrumento de Contri- 
bución, se considerará que los países rniem- 
bros han aceptado la aplicación de este Rc- 
glamento a los recursos aportados bajo dicho 
Instrumento. 

b) 
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Sección 2.03. Pago de las Contribuciones 

Excepto cuando el Consejo de Gobernado- 
res lo determine de otra forma en la Autoriza- 
ción, cada Contribución se pagará en la divisa 
del Contribuyente y el Banco podrá disponer 
de ésta en metálico o en efectos u obligacio- 
nes similares emitidas por el contribuyente o 
por el depositario del Contribuyente designa- 
do según el artículo 38, párrafo 2, de los Esta- 
tutos. Dichos efectos u obligaciones no serán 
negociables ni devengarán intereses y el Ban- 
co podrá hacerlas efectivas a la par a la vista, 
en la forma que lo requiera el Banco para 
gestionar las operaciones del Fondo y para 
cubrir las obligaciones del Fondo. 

Sección 2.04. Incremento de las Contribu- 
ciones 

a)  U n  Contribuyente puede, en cualquier 
momento, y de acuerdo con el Banco, incre- 
mentar el importe de la Contribucih. 

b) Con la periodicidad necesaria, el Con- 
sejo dc Administración examinará el estado 
de los recursos del Fondo. Si, sobre la base de 
dicho examen, parece justificado un incre- 
mento general del importe de las Contribucio- 
nes, el Consejo de Administración recomenda- 
rá al Consejo de Gobernadores que autorice 
un incremento general en los tkrminos y con- 
diciones que este último determine. 

c) Salvo que el Consejo de Gobernadores 
disponga otra cosa al autorizar un incremen- 
to general según el párrafo b) de esta Sección 
2.04, las disposiciones de este Reglamento en 
lo referente a las Contribuciones serán aplica- 
bles igualmente a los importes incrementados 
según se contempla en esta Sección 2.04. 

Sección 2.05. Recursos Separados 

a)  Conforme a los Estatutos, el Consejo de 
Gobernadores en cualquier momento puede 
asignar al Fondo unos recursos separados de 
los recursos de capital ordinario del Banco. 
Los recursos separados se utilizarán de forma 
que no sea incompatible con este Reglamento 

y según especifique el Consejo de Gobernado- 
res al asignar dichos recursos al Fondo. 

b) Las disposiciones de este Reglamento 
no impedirán la realización de las modifica- 
ciones necesarias en el importe de los recur- 
sos depositados en el Fondo periódicamente 
para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
25 de los Estatutos. 

Sección 2.06. Recursos suplementarios 

a)  El Banco, con la aprobación del Con- 
sejo de Administración, puede aceptar Recur- 
sos Suplementarios para el Fondo de cual- 
quier miembro del Banco, y previa Autoriza- 
ción mediantC Resolución Especial del Con- 
sejo de Administración, de cualquier Gobicr- 
no no miembro o de cualquier entidad nacio- 
nal o internacional, pública o privada. 

b) Los Recursos Suplementarios normal- 
mente sólo serán aceptados en divisa librc- 
mente convertible. Sin cmbargo, cuando el 
donante de tales Recursos sea un Gobierno, el 
Consejo de Gobernadores puede acordar accp- 
tar tales Recursos en la divisa del donante 
incluso aunque &a no sea libremente conver- 
tible, siempre que se den las garantías ncccsa- 
rias en lo referente a la aplicación a tales Re- 
cursos de los principios expuestos en la Scc- 
ción 4.02. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá- 
rrafo b) de la Sección 4.03, los Recursos Su-  
plementarios aceptados dc un país no micm- 
bro pueden usarse para financiar la adquisi- 
ción de bienes producidos y de servicios sumi- 
nistrados en el territorio del donante de di- 
chos Recursos v de todos los países miembros 
del Banco. 

Los otros tkrminos y condiciones que 
gobiernan la administración del Banco y el 
uso de los Recursos Suplementarios serán 
compatibles con las estipulaciones de este Re- 
glamento relativas a los recursos del Fondo 
en general. A los efectos de las Secciones 5.01, 
5.03 y 6.02, se estimará que el termino .Con- 
tribuyente)) se refiere a un donante de Recur- 
sos Suplementarios y que el término ((Contri- 
bución)) se refiere a los Recursos Suplementa- 
rios otorgados por dicho donante. 

c) 

d) 
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Artículo 111 

OPERACIONES DEL FONDO 

Sección 3.01 .  Métodos de Operaciones 

a) El Banco puede utilizar los recursos del 
Fondo sólo o junto con otros recursos de Fon- 
dos Especiales del Banco, para proporcionar 
soporte financiero en forma ciC prbstamos (in- 
cluyendo prCstamos para asistencia técnica) 
en condiciones privilegiadas para proyectos y 
programas de alta prioridad para el dcsarro- 
110. El término «proyecto» de aquí en adclan- 
te también se utilizará para designar u n  pro- 
grama. 

b) Los prestamos se concederán principal- 
mente para proyectos cspccíl'icos, incluyendo 
los que formen parte de un  programa de dcsa- 
rrollo nacional, sub-regional o regional. El 
Banco tambicn puede conccdcr préstamos a 
bancos nacionales de desarrollo y otras cnti- 
dadcs apropiadas a findc que Cstas puedan 
financiar proyectos de desarrollo específicos 
cuyos requerimientos de linnnciación inclivi- 
dual n o  sean, en la opinión del Banco, sufi- 
cicntsnicntc grandes como para ,justificar la 
supervisión directa del Banco. 

De acuerdo con lo previsto en este Rc- 
glanicnto,  la política y los proccdiinicntos 
que siga el Banco para conccdcr prestamos 
financiados por el Fondo los dctcrminará el 
Consejo de Administración, teniendo particu- 
larmente presente la responsabilidad especial 
del Banco para asistir a los países menos dc- 
sarrollados de entre sus miembros en vías de 
dcsarrol lo. 

c) 

Sección 3.02 .  Receptores elegibles 

Se puede proporcionar soporte financiero, 
de acuerdo con este Reglamento, a los países 
miembros del Banco que estkn en vías de de- 
sarrollo, a cualquier institución, medio finan- 
ciero o subdivisión política de dichos países, 
así como a cualquier institución o entidad in- 
ternacional, regional o subregional relaciona- 
da con el desarrollo de la región atendida por 
el Banco. 

Sección 3.03. Consideraciones previas a la 
Financiación 

a) Antes de concederse un préstamo, el so- 
licitante deberá prcscntar una propuesta ade- 
cuada y el Presidente presentará al Consejo 
de Gobernadores un informe escrito relativo a 
la propuesta jun to  con sus recomendaciones, 
sobre la base de un cstudio del personal ase- 
sor. 

b) Al considerar una solicitud de prlstamo 
a otorgar por el Fondo, el Banco, tendrá en 
cuenta: 

i )  la capacidad del prestatario para obtc- 
ner otros medios de financiación, incluvcndo 
la financiación con otros recursos del Banco, 
cn los tkrminos y condiciones que el Banco 
considere razonables para el receptor, tc- 
niendo en cuenta todos los factores pertincn- 
tes; 

i i )  las medidas de autoayuda necesarias 
que vaya a tomar el receptor v ,  cuando éste 
no sea miembro del Banco, por el receptor y 
el miembro en cuyo territorio se vaya a rcali- 
zar el provecto; 

las pcrspcctivas de que el prestatario y 
el garante, si lo hay, puedan hacer frente a 
sus rcspcctivos compromisos establecidos en 
el acuerdo del prbstamo v el acuerdo de ga- 
rantía, y 

la convcnicncia de evitar que una can- 
tidad desproporcionada de los recursos del 
Fondo se utilice para el beneficio de cualquier 
país concreto en vías de desarrollo miembro 
del Banco. 

El Banco no concederá préstamos si no 
se demuestra que el proyecto para el que se 
solicita el prbstamo es sólido y que, de esta 
forma, la financiación del proyccto resultaría 
compatible con la exigencia de que cl Banco 
se guic por adecuados principios bancarios dc 
desarrollo en sus operaciones. 

El Banco no financiará ninguna actua- 
ción en el territorio de un micmbro del Banco 
si ese miembro se opone a dicha financiación. 

i i i )  

i v )  

c) 

d) 

Sección '3 .04 .  Utilización de los Beneficios 
de los Préstamos 

a)  Los beneficios de un prlstamo financie- 
ro por el Fondo serán retirados por el recep- 
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tor únicamente para cubrir los gastos relati- 
vos al proyecto cuando realmente se incurra 
en éstos, teniendo en cuenta que el Consejo de 
Administración puede decidir, en circunstan- 
cias especiales, que una parte razonable de 
dichos beneficios puede reiterarse para rccm- 
bolsar gastos pasados. 

El Banco tomará las medidas neccsa- 
rias para garantizar que los beneficios de los 
prkstamos sólo se utilizarán para los mismos 
objetivos de la  operación del prkstamo y te- 
niendo en cuenta consideraciones de econo- 
mía y eficacia. 

b) 

Sección 3.05. Provisión de Divisas 

A l  realizar prcstamos financiados por el 
Fondo, el Banco suministrará a sus prestata- 
rios el grueso de las divisas extranjeras nece- 
sarias para hacer írcntc a los costes en divisas 
de los proyectos para los que tales prcstamos 
se hacen. El Banco tambikn puede proporcio- 
nar divisas extranjeras para sufragar una par- 
te razonable de los gastos locales de un  
proyecto cuando, en opinión del Consejo de 
Administración, esto sea necesario o adccua- 
do, teniendo siempre en cuenta la posición o 
perspectivas económicas del país receptor y 
la naturaleza y requerimiento del proyecto. 

Sección 3.06. Procedimiento para Adquisi- 
cioncs 

El Consejo de Administración dctermiriará 
periódicamente las disposiciones y procedi- 
mientos a seguir por los prestatarios, tenien- 
do en cuenta particularmcntc la disponibili- 
dad dc contribuciones para financiar la ad- 
quisición de que se trate. 

Sección 3.07. Otros Términos y Condiciones 
de los Préstamos 

a) Los períodos de gracia y vencimiento 
de los préstamos financiados por el Fondo, así 
como los gastos y costes pagables producidos 
por éstos, serán los que el Consejo de Admi- 

nistración considerc adecuados, teniendo en 
consideración la naturaleza privilegiada de 
dichos préstamos. 

El acuerdo de préstamos requerirá que 
el prestatario reembolse el prcstamo en la di- 
visa o divisas en que se le hayan proporciona- 
do, excepto cuando el Banco haya utilizado 
otra divisa para adquirir dicha divisa, cn 
cuyo caso el reembolso se hará cn la misma 
proporción en la otra divisa. En cualquier ca- 
so, el Banco puede acordar con c l  prestatario 
adoptar cualquier divisa convcrtiblc como di- 
visa del reembolso, pero sólo si está conforme 
cl Contribuyente en cuya divisa se haría el  
rcem bolso. 

Cuando el prestatario no sea un niit*tn- 
bro del Banco, el Banco puede, si lo estima 
aconsejable, exigir que el país miembro en 
cuyo tcrritorio se va a realizar el provecto, o 
bien una institución pública o un  intcrmcdia- 
rio financiero de dicho país aceptable para el 
Banco, garantice el reembolso del principal 
del crkdito así como el pago de los gastos o 
costes, según los t ~ r m i n o s  del acuerdo del crk- 
dito. 

d) Cuando el prestatario o garantc sea u n  
miembro del Banco, o el banco central o una 
institución o medio financiero o subdivisión 
política de un pais micmbro, el acuerdo del 
prkstamo o garantía, según e l  caso, establece- 
rá: 

b) 

c) 

i )  que si el país alectado deja de ser niiem- 
bro del Banco, se retendrá cualquicr canti- 
dad adcudada a &te por sus acciones rcad- 
quiridas por el Banco, mientras dicho país, su 
banco central o cualquiera de sus institucio- 
nes, medios financieros o subdivisiones políti- 
cas tenga obligaciones con el Banco, conlo rc- 
ceptor o garante de un prEstamo concedido de 
los Fondos Especiales del Banco o de un prcs- 
tamo concedido en las operaciones normales 
del Banco, pudicindosc aplicar tal cantidad, o 
opción del Banco, a cualquier obligación a su 
vencimiento, y 

que en el caso de un reparto de los acti- 
vos del Banco, el país miembro no tendrá de- 
recho a recibir su parte de tal reparto hasta 
que no haya saldado todas sus obligaciones 
con el Banco. 

i i )  
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Articulo IV 

ADMINISTRACION Y USO DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO 

Sección 4.01. Separación de operaciones 

a) Los recursos del Fondo, siempre y a to- 
dos los efectos, serán poseídos, utilizados, 
comprometidos, invertidos o lo que se dispon- 
ga, de forma completamente separada de los 
recursos de capital ordinario del Banco. 

En ninguna circunstancia se cargarán o 
utilizarán los recursos de capital ordinario 
del Banco para cubrir pCrdidas u obligaciones 
derivadas de las operaciones y otras activida- 
clcs para las que los recursos del Fondo sc 
utilizaron o coniprorncticron originalmente. 

c )  Ninguna actuación autorizada por el 
Consejo de Gobernadores o Consejo de Admi- 
nistración, en aplicación del artículo 10 de los 
Estatutos podrá contravenir las disposiciones 
de los párrafos a)  o b) de la Sección 4.01. 

b) 

Sección 4.02. Limitación a las Restricciones 
en cl uso de los Recursos 

Excepto en lo que estos Reglamentos dis- 

a) El Banco podrá disponer libremente de 
los recursos del Fondo en el transcurso de las 
operaciones del Fondo y para hacer frente a 
las obligaciones de &te; asimismo 

b) el Banco podrá utilizar sin restricciones 
las divisas abonadas al Fondo para efectuar 
pagos en cualquier país Y para adquirir otras 
divisas según los exijan el desarrollo dc las 
operaciones del Fondo y la atención de las 
obligaciones del mismo. 

pongan o dc otro  modo autoriccri: 

Sección 4.03. Uso de los Recursos para la Fi- 
nanciación de Adquisiciones 

El Banco puede retirar ,recursos del Fondo 
en forma de préstamos para financiar gastos 
de adquisiciones de acuerdo con los siguien- 
tes principios: 

a) El Banco puede retirar contribuciones 
para financiar, en los territorios de todos los 
Contribuyentes y de todos los países en vías 
de desarrollo miembros del Banco, los gastos 
derivados de la adquisición de bienes produ- 
cidos y dc servicios suministrados en dichos 
tcrri torios. 

Podrán usarse otros recursos del Fondo, 
incluyendo todas las cantidades recibidas de 
los prestatarios como reembolso de presta- 
mos, para financiar los gastos derivados de la 
adquisición de bienes producidos v de servi- 
cios suministrados en los territorios de todos 
los países miembros del Banco. 

c) Todos los recursos del Fondo estarán 
disponibles, sin restricciones, para linanciar 
el transporte y los gastos de seguro correspon- 
dientes a la adquisición de bienes y servicios. 

b) 

Sección 4.04. Retirada de Contribuciones 

En la mcdida que sea posible, el Banco reti- 
rará las contribuciones de forma que, al tkr- 
mino de períodos de tiempo razonables, la 
proporción girada con cargo a todas las Con- 
tribuciones sea uniforme, indcpcndicntcmcn- 
tc de si dichas contribuciones se entregaron 
al Banco en metálico o en efectos. 

Sección 4.05. Inversión 

El Banco puede invertir cualquier recurso 
del Fondo que no se requiera inmediatamente 
para la gestión de las operaciones del Fondo o 
para atender las obligaciones del Fondo. Sal- 
vo que el Consejo de Administración autorice 
otra cosa, dicha invcrsión se hará de acucrdo 
con las directrices aprobadas por el Consejo 
de Administraci6n para la invcrsión de los re- 
cursos de capital ordinario del Banco, con la 
salvedad de que los Recursos Suplcmcntarios 
aceptados en la divisa de un país no miembro 
puede invertirse en los territorios de dicho 
país n o  miembro. 

Sección 4.06. Cargo de los Gastos Adminis- 
trat ivos 

El Fondo se hará cargo de todos los gastos 
administrativos relacionados directamente 
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con operaciones financiadas por los recursos 
del Fondo así como de la parte razonable de 
los otros gastos administrativos del Banco 
que el Consejo de Administación determine 
periódicamente. Tales gastos se cargarán pri- 
meramente a las rentas del Fondo. 

Sección 4.07. Distribución del Ingreso Neto 

El Fondo retendrá las rentas netas gencra- 
das por los recursos del fondo. En caso de que 
lo autorice el Consejo de Gobernadores, una 
parte de dichos ingresos netos acumulados en 
cualquier ejercicio puede transferirse del Fon- 
do y aplicarse para financiar los gastos de la 
asistencia ticnica proporcionada por cl Banco 
en forma de donación. 

Sección 4.08. Evaluación de las Divisas 

Siempre que sea necesario determinar el 
valor de cualquier divisa cn ttkminos de otra 
divisa o de la unidad de cuenta del Banco, la 
evaluación será tazonablemcntc rcalizada por 
el Banco, siguiendo, en la medida dc lo posi- 
ble, los principios aplicables a la evaluación 
de las divisas que forman parte de los rccur- 
sos de capital ordinario del Banco. 

Sección 4.09. Cuentas y Auditorías 

a) El Banco llevará las cuentas del Fondo 
de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y ,  trimestralmente, 
preparará y somclcrá estados financieros al 
Consejo de Administración. 

Los auditores externos del Banco audi- 
tarán al cierre de cada ejercicio las cuentas 
del Fondo, las cuales estarán sujetas a los 
mismos requerimientos de auditoría cxterria 
c interna aplicados a las cuentas de los recur- 
sos del capital ordinario del Banco. 

El Consejo de Administración prcsenta- 
rá al Consejo de Gobernadores, para su apro- 
bación en la Reunión Anual de Gobernadores, 
los estados financieros del Fondo corrcspon- 
dientes al ejercicio anterior, incluyendo el ba- 

b) 

c) 

lance y un estado de ingresos y gastos, debi- 
damente auditados. 

Sección 4.1 O. Informes 

a)  El Banco incluirá cn sus Informes 
Anuales una sección aparte referente al Fon- 
do, con la información necesaria sobre los re- 
cursos del Fondo y los proyectos financiados 
por este. 

El Banco informará pcriodicaincntc a 
cada Contribuyente del estado ~ictual y del 
uso anticipado de su Contribución y propor- 
cionará cualquier otra información sobre su 
administración de la Contribución que cl 
Contribuyente razonablemente solicite. 

b) 

Artículo V 

RETIRADA DE FONDOS Y TERMINACION 

SccciGn 5.01. Retirada de Fondos 

a) Tras consultar con el Banco, un Contri- 
buyente puede, en cualquier momento, rcti- 
rarsc del Fondo entregando un aviso escrito 
de retirada de fondos en la oficina principal 
del Banco. La retirada de fondos será efectiva 
al final dcl trimestre natural siguiente a aquel 
en que el Banco reciba el aviso o en la fecha 
del siguiente trimestre que se especifique en 
el aviso. 

A partir de la fecha de retirada de fon- 
dos, el Contribuyente pcrdcrá sus derechos, 
según estos Reglamentos, excepto los que se 
especifican en la Sección 5.01 y 6.02, y queda 
cxoncrado de la obligación de pagar al Banco 
las cantidades de su Contribucibn impagadas 
a la fecha de retirada, excepto aquellas canti- 
dades que, en opinión del Banco, sean necesa- 
rias para hacer frente a los compromisos con- 
traídos por el Banco a esa fecha, en forma de 
préstamos. 

c) Tras la retirada de fondos, el Banco 
procederá a la liquidación de cuentas con el 
Contribuyente en base a los siguientes princi- 

b) 

pios: 
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i )  En los siguientes subpárrafos, el térmi- 
no ((préstamos existentes)) se refiere a los 
préstamos hechos por el Banco con los recur- 
sos del Fondo a la fecha de la retirada; el tCr- 
mino «activo neto total» se refiere al activo 
neto total del Fondo, incluyendo las cantida- 
des pendientes del principal de los préstamos 
existentes, según figure en los libros del Ban- 
co en la fecha de la retirada; y el término 
«excedente del activo» designa la parte del 
activo neto total que, en opinión del Banco, 
será necesaria para hacer frente a los compro- 
misos contraídos en los prbstamos existentes. 

El Banco determinará la participación 
del contribuyente en el Fondo, el importe de 
la cual guardará la misma proporción con el 
activo neto total, dcspuCs de deducir las acu- 
mulaciones, que la cantidad desembolsada de 
la Contribución del Contribuyente respecto al 
importe agregado de todas las Contribuciones 
y de los recursos separados a la fecha de la 
retirada de fondos; todo ello teniendo en 
cuenta que si la Contribución del Contri- 
buyente incluye o consta de capital transfcri- 
do del Fondo Especial de Objetivos Diversos, 
como se contempla en la Sccciún 7.03, el Con- 
tribuyente, en circunstancias especiales rela- 
cionadas con los ttkminos en que facilitó di- 
cho capital al Fondo Especial de Objetivos Di- 
versos, puede exigir que su parte no se incrc- 
mente más que  e11 una cantidad proporcional 
respecto al total de: a)  todos los ingresos acu- 
mulados netos retenidos en el Fondo, y b) 
cualquier parte del ingreso neto transferida 
del Fondo según 10 expuesto en la Sección 
4.07, en la misma medida que el capital así 
transferido lo es respecto a la suma agregada 
de todas las Contribuciones desembolsadas y 
de los recursos separados. Dicha parte se 
ajustará posteriormente teniendo en cuenta, 
en el sentido que sea necesario, las cantidades 
pagadas al Fondo después de la fecha de reti- 
rada de fondos que se requieran para cubrir 
los compromisos de los préstamos existentes. 

i i i )  El Banco pagará al Contribuyente, 
dentro de un margen de tiempo razonable 
tras la retirada de fondos, una parte de la par- 
ticipación del contribuyente que guardará la 
misma proporción con el total que el importe 
del activo excedente activo neto total. Dicho 
pago se efectuará con fondos del activo cxce- 

i i )  

- 3  

dentc. A l  efectuarlo el Banco empleará primc- 
ramente el activo excedente que el Contri- 
buyente haya pagado al Fondo (en metálico o 
en efectos). 

iv)  El Banco pagará al Contribuyente el 
saldo de la participación del Contribuyente 
en plazos cuya frecuencia no exceda los seis 
meses, con cantidades asignadas por el Banco 
a este fin, procedentes de los beneficios de 
reembolsos del principal y cancelaciones de 
los prestamos existentes hechas tras la fecha 
de la retirada. Si el Consejo de Gobernadores 
n o  lo determina de otra forma, dichas asigna- 
ciones se prorratearán de cada reembolso v 
cancelación, en el modo y tiempo en que di- 
cho reembolso se reciba y se haga la cancela- 
ción. 

v)  En ningún caso excederán los pagos to- 
tales hechos al Contribuvente en virtud de cs- 
to del importe total pagado al Fondo por el 
Contribuyente, excepto en el grado y circuns- 
tancias que sc contemplan en la disposición 
del anterior sub-párrafo i i ) .  

d )  Todos los cálculos, determinaciones v 
asignaciones que se requieran para la aplica- 
ción del prirrafo c) de esta Sección 5.01, se 
harán de forma coherente con los principios 
de dicho párrafo, y según el Banco razonablc- 
mente determine. 

Sección 5.02. Extinción 

a )  El Consejo de Gobernadores puede dc- 
cidir, tras consultas cntrc el Banco v los Con- 
tribuyentes, extinguir el Fondo. 

El Fondo se extinguirá automáticamcn- 
te tras la terminación de sus operaciones por 
parte del Banco, según lo expuesto en el artí- 
culo 45 de los Estatutos. 

b) 

Sección 5.03. Liquidación de los Recursos 
tras la Extinción 

Tras la extinción del Fondo, serán aplica- 
bles las siguientes disposiciones a los recursos 
del Fondo: 

a) El Banco cesará inmediatamente todas 
las actividades relacionadas con tales recur- 
sos, excepto aquellas relativas a la ordenada 
realización, conservación y preservación de 
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tales recursos y la liquidación de obligaciones 
directas o contingentes a las que pueda estar 
sujeto. 

b) Según lo expuesto en el párrafo c) de 
esta Sección 5.03, el Banco distribuirá el acti- 
vo neto del Fondo entre los Contribuyentes y 
el Banco proporcionalmente a las cantidades 
que hayan depositado en el Fondo como Con- 
tribuciones y recursos separados. Dicho re- 
parto se efectuará en los plazos, divisas y t i -  
pos de activo que el Banco estime justo v 
equitativo. No es necesario que la Distribu- 
ción sea uniforme en cuanto al tipo de activo 
o divisas. 

No se realizará ningún reparto hasta 
que se hayan cancelado o cubierto todas las 
obligaciones con acreedores (incluvcrido las 
obligaciones con el Banco relativas a los gas- 
tos administrativos) y hasta que el Consejo de 
Administración haya decidido que se haga di- 
cho reparto, teniendo en cuenta que un Cori- 
tribuvente cuya Contribución incluva o cons- 
te de capital transferido del Fondo Especial 
de Objetivos Diversos puede exigir que la can- 
tidad correspondiente a esa parte de su Con- 
tribución que se Ic asigne se determine como 
si el activo neto del Fondo incluyera ingresos 
netos transferidos del Fondo según lo cxpucs- 
to en la Sección 4.07, debiendo ajustarac csii 

consonancia los importes de las dcniua ~ a g -  

naciones. Cualquier asignación a un  Coi i t i i -  
buycntc estará sujeta a la liquidacibn prc\.ia 
de todas las demandas que el Banco tenga 
pendientes con dicho Contribu'tmtc respecto 
a su Contribución. 

d) Hasta el reparto final del activo del 
Fondo, todos los derechos y obligaciones del 
Banco y de los Contribuyentes contraídos 
bajo estos Reglamentos permanecerán intac- 
tos, excepto que ningún contribuyente puede 
retirar los fondos tras la fecha de extinción. 

c) 

Artículo VI 

MODIFICACIONES, ARBITRAJE 

Sección 6.01 Modificaciones 

Estos Reglamentos pueden sufrir modifica- 
ciones tras consultas entre el Banco y los Con- 

tribuyentes mediante una Resolución Espe- 
cial del Consejo de Administración, siempre 
que cada Contribuyente dc el consentimiento 
escrito antes de la entrada en vigor de cual- 
quier modificación que afecte a:  

a )  Las disposiciones de la Sección 3.01 a )  
que especifican la forma en que el Banco puc- 
de utilizar los recursos del Fondo en sus opc- 
raciones. 

El derecho de un Contribuvente, prcvis- 
to en la SecciOn 3.07 b) a oponerse a la susti- 
tución de una divisa de reembolso. 

Las disposiciones sobre el uso v rctira- 
da de las Contribuciones, contenidas e n  las 
Secciones 4.03 y 4.04. 

Las disposiciones sobre el cargo de los 
gastos administrativos contenidas en la Scc- 
ción 4.06. 

Los derechos de un Contribuvente tras 
su retirada del Fondo según lo establecido en 
la Sección 5.01 v tras la extincibri del Fundo 
según lo dispuesto en la Sección 5.03, y , 

El procedimiento de arbitrajc prcvisto 
cn la Sección 6.02. 

b) 

c) 

d)  

e )  

f) 

Sección 6.02. Arbitraje 

Si surgiera un conflicto I'ucra del alcance 
del articulo 60 de los Estatutos entre el Banco 
v u n  Contribuyente relativo a cualquier cucs- 
tión producida o relacionada con la Contribu- 
ción de dicho Contribuyente, y dicho conllictu 
no se pudiera resolver mediante consulta cn- 
trc las partes, el conflicto se someterá al arbi- 
traje de un tribunal de tres árbitros. Uno de 
los árbitros será nombrado por el Banco, otro 
por el Contribuyente, y el tercero, si ambas 
partes no acuerdan otra cosa, por el Prcsidcn- 
te del Tribunal de Justicia Internacional u 
otra autoridad que pueda haberse prescrito 
en los reglamentos adoptados por el Consejo 
de Gobernadores en relación con el artículo 
61 de los Estatutos. La mayoría simple de los 
árbitros será suficiente para tomar una dcci- 
sión final y vinculante entre las partes. El ter- 
cer árbitro estará capacitado para decidir en 
todas las cuestiones de procedimiento en 
aquellos casos donde las partes estuvieran en 
desacuerdo a este respecto. 
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Artículo VI1 

VIGENCIA, DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

Sección 7.01. Vigencia de los Reglamentos 

Estos Reglamentos entrarán en vigor inmc- 
diatamente dcspuks de la creación del Fondo. 

Sección 7.02. Aplicación de las Resoluciones 
de la Dirección anterior 

a) A los efectos de estos Reglamentos, las 
Resolu,.ioncs número 67 v número 68 del 
Conscj, 'ie Gobernadores se considerarán co- 
rno Res; :uciones contempladas en las Scccio- 
ncs 2.02 \' 2.04 respectivamente. 

b) Indcpcndicntcmcntc de las disposicio- 
nes de la Scccibn 4.03, el Consejo de Adniinis- 
tración, en virtud de la autoridad conferida 
por la RcsoluciGn número 67, puede aceptar 
rcstriccioiics a las adquisiciones tras el cm- 
pleo inicial de parte o de la totalidad de una 
Contribución hecha, según se contempla en 
dicha Resolución. Si la totalidad de una con- 
tribución o el saldo de esta que permanezca 
sin utilizar en un momento dado estuviesen 
sujctos a dicha rcstriccióri, no sc considci-ai-á 
al Contribuyente afectado como Contribuyen- 
te a los efectos dcl párralo a) de la Sección 
4.03. Cualquier restricción de cstc tipo estará 
sujeta a revisión periódica por, v en consulta 
con. el Banco. 

Sección 7.03. Transfcrcncias del Fondo de 
Objetivos Diversos 

a )  El Banco transferirá al Fondo, según las 
disposiciones del párrafo 8 de la Resolución 
número 27 del Consejo de Gobernadores, las 
sumas inicialmente entregadas al Fondo Es- 
pecial de Objetivos Diversos del Banco que 
hayan estado sujetas a una declaración de 
crédito, como se estipula en dicho párrafo. 

El Banco puede disponer que otras can- 
tidades asignadas al Fondo Especial de Obje- 
tivos Diversos, incluidas las sumas retiradas 

b) 

en forma de prkstamos, se reasignen y trans- 
l'icran al Fondo tan pronto como sea posible 
tras su creación. Las cantidades así reasigna- 
das se consolidarán como parte de la Contri- 
bución (si la hubiera) hecha por el mismo 
Contribuyente al Fondo y serán consideradas 
como parte de ksta; en otro caso, se considc- 
rarán como Recursos Suplementarios hasta 
que el Contribuyente haga su Contribución 
inicial al Fondo. 

El Consejo de Gobernadores puede au- 
torizar la reasignación y transferencia al Fon- 
do de recursos separados asignados inicial- 
mcntc al Fondo Especial de Objetivos Divcr- 

A partir de la fecha dc transferencia, 
todas las sumas transferidas según se contcm- 
pla en esta Scccfón, constituirán o formarán 
parte de Contribuciones, Recursos Separados 
o Recursos Suplementarios, según sea el caso 
de acuerdo con estos Reglamentos, y el uso, 
administración v disposición de dichas canti- 
dades vendrá gobernado por estos Reglanien- 
tos conforme a ello. Las partes pendientes de 
estas, en forma de prkstamos, serán considc- 
d a s  cuentas a cobrar por el Fondo. Las obli- 
gaciones a las que dichas sumas cstkn su,jctas 
en la fecha de transferencia pasarán a ser 
obligaciones del Fondo. 

c) 

sos. 

d) 

REGLAMENTO 

DEL FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA 
TECNICA 

El BANCO ASIATICO DE DESARROLLO 
(denominado en lo sucesivo «El Banco))) quc- 
da facultado por los artículos de su Acuerdo 
Constitutivo (denominado en lo sucesivo «el 
Articulado))) para establecer y administrar 
Fondos Especiales que le competen y pcrmi- 
ten la realización de sus objetivos. 

Uno de los Fondos Espccialcs establecidos 
por el Banco es el Fondo Especial de Asistcn- 
cia Técnica (denominado en lo sucesivo «el 
Fondo») que, hasta ahora, se ha regido por las 
Reglas y el Reglamento para Fondos Especia- 
les, adoptados por la Junta Directiva el 17 de 
septiembre de 1968. 

La Junta Directiva ha acordado dotar al 
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Fondo de un marco legal, revisado y adecua- 
do a su carácter especial, para la administra- 
ción y uso de sus recursos. 

Por lo tanto, la Junta Directiva, en uso de la 
autoridad conferida por el artículo 19, párra- 
fo 4 del articulado, adopta el siguiente Regla- 
mento para la administración del Fondo y la 
utilización de sus recursos: 

Artículo 1 

EL FONDO 

Sección 1.01. Finalidad del Fondo 

La finalidad dcl Fondo consistirá en pro- 
porcionar financiación para la asistencia tkc- 
nica y las correspondientes actuaciones del 
Banco, de acuerdo con las disposiciones de 
este Reglamcn to. 

Sección I .02. Aplicación del Reglamento 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 
7.02, el Fondo y sus recursos se regirán por, y 
&tos úl ti mos serán rcci bidos, administrados, 
utilizados y aprovechados de acuerdo con este 
Reglamento y con las enmiendas al mismo 
que puedan introducirse con el transcurso del 
tiempo, conforme a la Sección 6.01. 

Sección 1.03. Directrices v Procedimientos 
complementarios 

La Junta Directiva podrá adoptar las direc- 
trices y métodos complementarios a este Re- 
glamento, que considere neccsarios o adccua- 
dos para la administración del Fondo y para 
la utilización de sus recursos. 

Artículo 11 

RECURSOS DEL FONDO 

Sección 2.01. Tipos de recursos 

Los recursos del Fondo estarán constituidos 
por: 

1) las cantidades aportadas al Fondo por 
los miembros del Banco, ya sea antes o dcs- 
pues de la adopción de este Reglamento; 

las cantidades aceptadas por cl Banco 
como recursos complementarios del Fondo, 
procedentes de cualquier gobierno no miem- 
bro o de cualquier entidad nacional o interna- 
cional; 

111) las cantidades transferidas al Fondo, 
procedentes de cualquier otro Fondo Especial 
del Banco; 

las cantidades que reviertan al Fondo 
a modo de renta, y 

las cantidades recibidas por el Fondo 
corno reembolso de la financiación conccdida 
con cargo a los recursos del Fondo. 

11) 

IV) 

V) 

Sección 2.02. Contribucioncs 

a) Cualquier niiciii1ii.o del Banco podrá 
aportar contribucionc-5 ?iI r h d o ,  en las canti- 
dades y tcrminos quc pueda acordar con el 
Banco, siempre y cuando n o  esti. en dcsacucr- 
do con el presente Reglamento. 

b) Cada contribución deberá ser realizada 
por el miembro que establezca un acuerdo de 
contribución con el Banco, especificando cl 
importe de la contribución, la divisa v la for- 
ma en que, a partir de entonces, se realizará 
el pago al Banco, así como cualquier otro as- 
pecto requerido o pcrmitido por este Rcgla- 
mento. Se entiende que al establecer un  
acuerdo de contribución, el miembro deberá 
aceptar la aplicación del presente Reglamcn- 
to en cuanto a la misma. Salvo en caso de que 
la Junta Directiva acuerde otra cosa, los 
acuerdos sobre contribuciones no podrán con- 
tener restricción ni cualificación de tipo algu- 
no a excepción de las permitidas por este Rc- 
glamento. 

El Banco deberá revisar periódicamen- 
te el estado y la utilización de las contribucio- 
nes al Fondo, conjuntamente con los requeri- 
mientos futuros de recursos del mismo y ,  
cuando las circunstancias así lo exijan, podrá 
sugerir a los contribuventes la realización de 

c) 
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las contribuciones adicionales que resulten 
adecuadas. 

Sección 2.03. Pago de las contribuciones 

Cada una de las contribuciones deberá abo- 
narse al contado y en una moneda que pueda 
utilizarse librcnicntc para financiar los gastos 
elegibles de acuerdo con el presente Rcgla- 
mento, y deberá ser puesta a disposición del 
Banco, a elección del contribuyente, bien sea: 
1) en una suma global, inmediatamente des- 
pu& de la entrada en vigor del acuerdo de 
contribución, o 11) en plazos periódicos que 
quedarán cspccil'icados en el propio acuci&~ 
de contribución . 

Sección 2.04. Kccui.sos coii~.plcnicntarios 

El Biiiico pocIi.á, e11 IOS tCriiiiilo\ \ '  coiidicio- 
ncs que pueda aprobar la Jun ta  Dircctiva, 
iiccp t i i r  rcc~irsos coniplc mcn t arios pa i.a el 
Fondo, procedentes de cualquier gobicriio no 
liiicnibi~o o de ccialquicr criticlad iiaciunal o 
ititcimaciorial, piiblica o pri\,adn, siempre y 
cuando dichos recursos i ~ s u l  ten disponibles 
cri los paises de pioccdcncia sin rc~stiiccióii 
a I gu n a pa ra adq LI i s i c i o n es. 

Articulo III  

UTILIZACION DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO 

Sección 3.01. Actividades linanciablcs 

Salvo indicación distinta en el acuerdo de 
contribución, los recursos del Fondo se po- 
drán emplear, solos o en combinación con 
cualquier otro rccurso a disposición del Ban- 
co, para financiar el coste de los servicios de 
expertos y de los medios correspondientes 
que exijan la asistencia ti'cnica o las activida- 
des correspondientes (incluyendo la forma- 
ción y cualificación de personal para los paí- 
ses miembros en vías de desarrollo), que 
hayan de ser realizadas por el Banco. 

Sección 3.02. Receptores clcgiblcs 

La financiación del Fondo podrá ser conce- 
dida, de acuerdo con el presente Reglamento 
y el Articulado, a los miembros en desarrollo 
del Banco, a cualquier agencia, intermediario 
financiero, o subdivisión política de un pais 
miembro en desarrollo, o a cualquier entidad 
o empresa que opere en el territorio de tales 
miembros, as í  como a cualquier agencia o cn- 
tidad internacional, regional o subregional re- 
lacionada con el desarrollo en la región cu- 
bierta por e1 Banco. 

Sección 3.03. TCrniinos de financiación 

a )  Los recursos del Fondo deberán ser uti- 
lizados para financiar los costes en divisas de 
las actividades clcgiblcs; no obstante, tam- 
bien podrán ser utilizados para 1.iiianciar una 
parte razonable di. los gastos localcs incurri- 
dos cn u n  proyecto de asistencia tccnica de 
acuerdo con las políticas adoptadas por el 
Banco en cada caso. 

Los recursos del Fondo se utilizarán pa- 
ra proporcionar financiación gratuita, salvo: 

b) 

1) Ucic el Banco acuerde con el receptor d e  
dicha I'irianciación que la totalidad o parte de 
la misma deberá ser iumbolsada por el rc- 
ccptor en caso de que,  posteriormente, íucrc 
oturgaclo un cri'dito para el proyecto en cues- 
tión, bien pot. el Banco o bien por cualquier 
otra fuente externa. 

En casos especiales, en los que se csti- 
me deseable el empleo de los recursos del 
Fondo para financiar gastos de asistencia tbc- 
nica asociados a cualquier prestarno del Fon- 
do Especial del Banco, y sin conculcar los 
procedimientos normales del Banco cn lo re- 
ferente a la selección de consultantcs, el Ban- 
co podrü, a petición o con el consentimiento 
del contribuyente interesado, emplear los re- 
cursos del Fondo para financiar gastos de 
asistcnci,a tecnica relacionados con una opc- 
ración de pri'stamo de este tipo. Cuando los 
recursos del Fondo se vayan a utilizar para 
financiar operaciones de prkstamo, el importe 
de los recursos del Fondo utilizados para di- 
cha financiación deberán ser transferidos del 

11) 
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Fondo Especial de Asistencia Técnica al Fon- 
do de Desarrollo Asiático en el momento del 
desembolso. 

c) El Banco deberá adoptar las medidas 
encaminadas a asegurar que la financiación 
procedente del Fondo se utilice únicamente 
para los fines para los cuales se pensó dicha 
financiación y teniendo debidamente en cuen- 
ta las consideraciones de economía y eficacia. 

Sección 3.04. Limitación a las restricciones 
en el uso de los recursos 

a) Salvo cuando de otro modo se indique 
cn, o se permita por, el presente Reglamento: 

1) Los recursos del Fondo deberán estar 
disponibles para su utilización por parte del 
Banco, con el fin de satisfacer todos los com- 
promisos y responsabilidades del Fondo; 

11) las divisas pagadas al Fondo podi-aii 
ser utilizadas por parte del Banco, sin rcsti’ic: 
ciones, para efectuar pagos en cualquier pais, 
así como para adquirir otras divisas, según lo 
requiera la satisfacción de los compromisos y 
responsabilidades del Fondo, y 

111) Los recursos del Fondo podrán ser uti- 
lizados para financiar, en los territorios de 
cualquier país miembro del Banco (y, en el 
caso de recursos complementarios aceptados 
de un país no miembro, también en el territo- 
rio de dicho país), gastos de servicios y me- 
dios procedentes de dichos territorios. 

b) A pesar de las disposiciones anteriores 
del párrafo a) de esta Sección, un contri- 
buyente podrá, en su acuerdo de contribu- 
ción, establecer restricciones sobre los países 
suministradores de las adquisiciones, en lo re- 
lativo a la utilización inicial de su contribu- 
ción, en la medida en que lo permita la Junta 
Directiva, y siempre y cuando: 1) cualquier 
restricción de esta índole quede sometida a 
una revisión periódica por parte del Banco, 
así como a consulta con el mismo, y 11) no se 
imponga ninguna restricción sobre la utiliza- 
ción por el Banco de los recursos aportados 
para financiar costes de transporte y seguro 
relativos al suministro de servicios y medios. 

Artículo IV 

ADMINISTRACION DEL FONDO 

Sección 4.01. Inversiones 

El Banco podrá invertir cualquier recurso 
del Fondo que no se requiera de inmediato 
para satisfacer compromisos y responsabili- 
dades del Fondo. Salvo que la Junta Directiva 
autorice otra cosa, estas inversiones deberán 
realizarse de acuerdo con las directrices apro- 
badas por la propia Junta Directiva para in- 
versión de recursos de capital ordinario del 
Banco, con la salvedad de que los recursos 
complementarios aceptados en la moneda de 
un país no miembro podrán ser invertidos en 
los territorios de dicho país no miembro. 

SccciYn 4.02. Ingresos y Reembolsos 

S i n  perjuicio de lo dispuesto en la Sección 
3.03, b), 10, todas las rentas derivadas de los 
recursos del Fondo, y todas las cantidades re- 
cibidas por el Banco en calidad de recmbolso 
de gastos previamente financiados con dichos 
recursos, serán abonadas al Fondo y estarán 
disponiblcs para su libre utilización, como 
parte del mismo, para satisfacer los compro- 
misos y pasivos de dicho Fondo. 

Sección 4.03. Imputación de los gastos ad- 
minis t ra t ivos 

El Fondo deberá afrontar todos los gastos 
administrativos que correspondan directa- 
mente a las actividades financiadas con los 
recursos del mismo, así como cualquier otro 
gasto administrativo del Banco que la Junta 
Directiva pueda, en su caso, asignar como in- 
directamente correspondientes a dichas acti- 
vidades. Estos gastos deberán ser cargados en 
primer lugar a las rentas del Fondo y ,  poste- 
riormente, a las distintas contribuciones de 
modo proporcional a las cantidades corres- 
pondientes de las mismas, comprometidas a 
lo largo del período considerado. 
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Sección 4.04. Transferencias de recurso al 
AD. 

Los recursos del Fondo podrán ser transfe- 
ridos al Fondo de Desarrollo Asiático de 
acuerdo con las disposiciones de la Sección 
3 .O3 b). Al realizarse la transferencia, dichos 
recursos dejarán de pertenecer al Fondo Espe- 
cial de Asistencia Técnica. 

Sección 4.05. Evaluación de las divisas 

Siempre y cuando sea necesario determinar 
el valor de cualquier moneda en tkrminos de 
otra moneda o de la unidad contable del Ban- 
co, la evaluación será llevada a cabo, de for- 
ma razonable, por el Banco, aplicando, en la 
medida de lo posible, los principios aplicables 
a la evaluación de las monedas pertenecientes 
a los recursos corrientes de capital del Banco. 

Sección 4.06. Contabilidad y Auditoria 

a) El Banco dcbcrá llevar las cuentas del 
Fondo de acuerdo con los principios de conta- 
bilidad generalmente aceptados v deberá prc- 
parar y someter a la Junta Directiva las dc- 
claraciones financieras del Fondo con una pe- 
riodicidad trimestral. 

b) Al  cierre de cada año financiero, las 
cuentas del Fondo serán censadas por audito- 
res externos al Banco, y serán sometidas a los 
mismos requerimientos de auditoria interna y 
externa vigentes para la contabilidad de los 
recursos de capital ordinario del Banco. 

La Junta Directiva dcbcrá someter a la 
Junta de Gobierno, para su aprobación en la 
Reunión Anual de Gobernadores, los estados 
financieros del Fondo, ya auditados y referen- 
tes al ejercicio financiero anterior. 

c )  

Sección 4.07. Informes 

a) El Banco deberá incluir, en sus Infor- 
mes Anuales, información adecuada sobre los 
recursos del Fondo y sobre la utilización de 
los mismos. 

b) El Banco deberá informar periódica- 

mente a cada contribuyente del estado y utili- 
zación de sus contribuciones, y deberá surni- 
nistrar cualquier otra información relativa a 
la administración de las contribuciones por 
parte del Banco, que el contribuyente pueda 
solicitar y que resulte razonable. 

Sección 4.08. Consultas con los contribuyen- 
tes 

En cada ocasión y a petición de cualquiera 
de las dos partes, cada contribuyente y el 
Banco deberán consultarse sobre cualquier 
asunto relacionado con la contribución que 
las partes interesadas estimen sea de impor- 
tancia sustancial. A menos que el contri- 
buyente especifique otra cosa, estas consultas 
deberán efectuarse a través del representante 
del contribuycntc en la Junta Directiva. 

Artículo V 

RETIRADA Y EXTINCION 

Sección 5.01. Retirada 

a) Un contribuyente podrá, mediante nota 
escrita al Banco, retirar dcl Fondo cualquier 
parte de sus contribuciones que, en la fecha 
en que dicha retirada entre en vigor, no haya 
sido comprometida o que, según la opinión 
del Banco, no se requiera para satisfacer los 
compromisos adquiridos por el Banco. 

La retirada se hará efectiva al final del 
trimestre natural siguiente al trimestre en 
que el Banco reciba la notificación de la reti- 
rada, a menos que la Junta Directiva acuerde 
un  período más corto a petición del contri- 
buyente. 

b) 

Sección 5.02. Extinción 

a) La Junta Directiva podrá, previa con- 
sulta entre el Banco y los contribuyentes, to- 
mar la decisión de extinguir el Fondo. 

b) El Fondo se cxtinguirá autornáticamen- 
te al dar por terminadas el Banco sus opera- 
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ciones, según lo dispuesto en el artículo 45 del 
articulado. 

Sección 5.03. Liquidación de los recursos en 
el momento de la extinción 

Al  extinguirse el Fondo, sc aplicarán la si- 
guientes disposiciones relativas a los recursos 
del mismo: 

El Banco cesará inmediatamente todas 
las actividades relacionadas con dichos rccur- 
sus, a excepción de aquellas inherentes a la 
realización, conservación y preservación de 
tales recursos y a la liquida 
ciones directas o contingentes a las que pu- 
dieran estar sometidos. 

Cualquier contribución o parte de con- 
tribución que, a la fecha de la extinción, n o  
haya sido comprometida o que, según la opi- 
nión del Banco, no se precise para satislaccr 
los compromisos adquiridos por el Banco u 
otras responsabilidades del Fondo (incluycn- 
do los pasivos ante el Banco por gastos de 
administración) será devuelta al contribuyen- 
te interesado. Los restantes activos netos del 
Fondo serán distribuidos entre  los contri-  
buyentes v el Banco en proporción a las canti- 
dades puestas respectivamente a disposición 
del Fondo por cada parte y que n o  hayan sido 
retiradas en base a la Sección 5.01, ni dcvucl- 
tas según la frase precedente dc este párrafo 
b). 

c) Las distribucionch W '  realizarán en el 
momento, en las rnoncd:i\ \ c'n los tipos de 
activos que el Banco consiclere justos y equi- 
tativos, y no necesitarán ser uniformes en 
cuanto al tipo de activo o cn cuanto a la mo- 
neda. N o  se realizará distribución alguna has- 
ta que todas las responsabilidades ante acrec- 
dores (incluyendo los pasivos ante el Banco 
por gastos de administración) hayan sido sa- 
tisfechos o atendidas, y hasta que la Junta 
Directiva haya decidido que esta distribución 
deberá realizarse. Cualquier distribución a un 
contribuyente estará sometida a la previa l i -  
quidación de todas las reclamaciones corrien- 
tes del Banco contra tal contribuyente, en re- 
lación con s u  contribución. 

Hasta la distribución final de los acti- 
vos del Fondo, todos los derechos y obligacio- 

a) 

b) 

d) 

nes del Banco y de los contribuyentes de 
acuerdo con el presente Reglamento deberán 
continuar intactos, con la salvedad de que 
ningún contribuyente podrá retirar fondos 
después de la fecha de extinción. 

Artículo VI 

ENMIENDAS, ARBITRAJE 

Sección 6.01. Enmiendas 

Este Reglamento podrá ser enmendado por 
la Junta Directiva, previa consulta entre el 
Banco y los contribuyentes, quedando entcn- 
dido que ninguna enmienda de este tipo será 
aplicable a un acuerdo previo de contribu- 
ción, s in  el consentimiento del contribuyente 
interesado. 

Scccion 6.02. Arbitraje 

Caso de plantearsc alguna controversia fuc- 
ra del ámbito del articulo 60 del articulado, 
entre el Banco y un contribuyente, con refe- 
rencia a cualquier tema que pudiera sugerir o 
que estuviera en conexión con la contribución 
de dicho contribuyente, y caso de que dicha 
controversia no pudiera ser zanjada mediante 
consulta entre las partes interesadas, ksta dc- 
berá someterse al arbitraje de un Tribunal 
compuesto por tres árbitros. U n o  de los árbi- 
tros será designado por el Banco, otro por el 
contribuyente y el tercero, a menos que las 
partes dispongan otra cosa, por el Presidente 
del Tribunal Internacional de Justicia o por 
cualquier otra autoridad que pudiera dcter- 
minar el Reglamento adoptado por la Junta 
de Gobierno para los fines del artículo 61 del 
articulado. Un voto mayoritario de los árbi- 
tros será suficiente para alcanzar la decisión, 
que será definitiva y vinculante para las par- 
tes. El tercer árbitro estará capacitado para 
zanjar todas las cuestiones de procedimiento 
en cualquier caso en que las partes esten en 
desacuerdo a este respecto. 
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Artículo VI1 

VIGENCIA 

Sección 7.01. Vigencia del Reglamento 

Este Reglamento entrará en vigor inmedia- 
tamente después de su adopción por la Junta 
Directiva. 

Sección 7.02. Aplicabilidad de las Reglas v 
Reglamentos de los Fondos Especiales 

A partir de la fecha de adopciím de este Rc- 
glamento, por parte de la Junta Directiva, las 

Reglas y Reglamentos de los Fondos Especia- 
les, adoptados por la Junta el 17 de septicm- 
brc dc 1968, dejarán de aplicarse al Fondo y a 
sus recursos, excepto en el caso de las contri- 
buciones realizadas antes de la fecha de adop- 
ción del presente Reglamento y que seguirán 
rigiéndose por las Reglas y Reglamentos de 
los Fondos Especiales, en la medida en que no 
hayan sido totalmente utilizadas y a menos 
que los contribuyentes interesados hayan 
acordado o dispongan acordar otra cosa. 
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